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2.6.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información
(artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid)

— PI-270/2000 RGEP.2181 a RGEP.2194 y RGEP.2210 (Transformada de PE-
1147/2000 RGEP.2181 a PE-1160/2000 RGEP.2194 y PE-1176/2000 RGEP.2210)
(Acumuladas por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 3 de abril de 2000).
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“Príncipe de Asturias”, “Santa Cristina”, “El Escorial” y Hospital de referencia en el Área
Sanitaria nº 2 de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4042

— PI-271/2000 RGEP.2195 a RGEP.2208 y RGEP.2255 (Transformada de PE-
1161/2000 RGEP.2195 a PE-1174/2000 RGEP.2208 y PE-1212/2000 RGEP.2255)
(Acumuladas por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 3 de abril de 2000).
De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS-P, al Gobierno, sobre tiempo que tiene
que permanecer en lista de espera una mujer para ser atendida en el Servicio de
Ginecología de la Fundación “Hospital de Alcorcón”, y en las de los Hospitales “Severo
Ochoa”, “General de Móstoles”, “Clínico Universitario San Carlos”, “Puerta de Hierro”, “La
Paz”, “Ramón y Cajal”, “Príncipe de Asturias”, “Santa Cristina”, “Jiménez Díaz”, “Gregorio
Marañón”, “Doce de Octubre”, “Universitario de Getafe” y Hospital de referencia en el
Área Sanitaria nº 2 de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4043

— PI-272/2000 RGEP.2221 (Transformada de PE-1187/2000 RGEP.2221). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre competencia de la
Agencia Antidroga para contratar o despedir personal del Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos sin conocimiento de la Comisión Mixta. 4043
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— PI-273/2000 RGEP.2222 (Transformada de PE-1188/2000 RGEP.2222). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre periodicidad de las
reuniones de la Comisión Mixta de Seguimiento del Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4043

— PI-274/2000 RGEP.2223 (Transformada de PE-1189/2000 RGEP.2223). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre miembros que forman
la Comisión Mixta de Seguimiento del Programa de Prevención de Drogodependencias
en Centros Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4043

— PI-275/2000 RGEP.2224 (Transformada de PE-1190/2000 RGEP.2224). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre funciones de la
Comisión Mixta de Seguimiento del Programa de Prevención de Drogodependencias en
Centros Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4043

— PI-276/2000 RGEP.2225 (Transformada de PE-1191/2000 RGEP.2225). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre presupuesto del
Programa de Prevención de Drogodependencias en Centros Educativos. . . . . . . . . . 4043

— PI-277/2000 RGEP.2230 (Transformada de PE-1196/2000 RGEP.2230). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre colegios de la
Comunidad de Madrid que tienen conciertos con la Administración y no existe
coeducación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4043

— PI-278/2000 RGEP.2232 (Transformada de PE-1198/2000 RGEP.2232). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre Consejerías de las que
ha dependido y depende el Programa de Prevención de Drogodependencias en los
Centros Educativos desde su creación hasta hoy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4043

— PI-279/2000 RGEP.2238 (Transformada de PE-1203/2000 RGEP.2238). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre sorteos realizados
durante la semana de cine y literatura “La Pantalla Transparente”. . . . . . . . . . . . . . . . 4043-4044

— PI-280/2000 RGEP.2239 (Transformada de PE-1204/2000 RGEP.2239). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre donaciones habidas en
la semana de cine y literatura “La Pantalla Transparente”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-281/2000 RGEP.2266 (Transformada de PE-1221/2000 RGEP.2266). De la
Diputada Sra. González Aceituno, del GPS-P, al Gobierno, sobre número de cursos de
promoción y divulgación de temas ambientales que se organizaron en la Comunidad de
Madrid durante el año 1999. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-282/2000 RGEP.2278 (Transformada de PE-1230/2000 RGEP.2278). Del
Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre ayudas que ha prestado
la Consejería de Cultura al “III Encuentro del Libro Antiguo y de Ocasión” que se está
celebrando en Majadahonda desde el 17 de marzo al 9 de abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-283/2000 RGEP.2305 (Transformada de PE-1238/2000 RGEP.2305). Del
Diputado Sr. González Blázquez, del GPIU, al Gobierno, sobre número de unidades
escolares que se han suprimido en Vallecas, con más de 15 alumnos/as por unidad. 4044
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— PI-284/2000 RGEP.2306 (Transformada de PE-1239/2000 RGEP.2306). Del
Diputado Sr. González Blázquez, del GPIU, al Gobierno, sobre número de Colegios
Públicos de Vallecas que no tienen todavía Comedor Escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-285/2000 RGEP.2307 (Transformada de PE-1240/2000 RGEP.2307). Del
Diputado Sr. González Blázquez, del GPIU, al Gobierno, sobre medidas que se han
adoptado desde la Consejería de Educación para evitar el vandalismo en los Colegios
Públicos de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-286/2000 RGEP.2310 (Transformada de PE-1243/2000 RGEP.2310). Del
Diputado Sr. González Blázquez, del GPIU, al Gobierno, sobre número de Centros
Públicos del Distrito de Vallecas que carecen de laboratorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-287/2000 RGEP.2311 (Transformada de PE-1244/2000 RGEP.2311). Del
Diputado Sr. González Blázquez, del GPIU, al Gobierno, sobre número de Centros
Públicos del Distrito de Vallecas que están dotados de aulas de informática. . . . . . . 4044

— PI-288/2000 RGEP.2313 (Transformada de PE-1246/2000 RGEP.2313). Del
Diputado Sr. González Blázquez, del GPIU, al Gobierno, sobre número de Colegios del
distrito municipal de Vallecas que imparten el Primer Ciclo de la ESO en Colegios de
Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044

— PI-289/2000 RGEP.2368 (Transformada de PE-1252/2000 RGEP.2368). Del
Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre ayudas que han recibido,
en la presente Legislatura, los museos municipales ubicados en la Comunidad de
Madrid, de la Consejería de Cultura, con indicación expresa de la cuantía y el destino de
dichas ayudas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4044-4045

— PI-290/2000 RGEP.2369 (Transformada de PE-1253/2000 RGEP.2369). Del
Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre requisitos mínimos que
la Consejería de Cultura exige a los municipios, para que una sala de exposiciones
pueda integrarse en la RED ITINER. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045

— PI-291/2000 RGEP.2372 (Transformada de PE-1256/2000 RGEP.2372). Del
Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P, al Gobierno, sobre relación de las partidas
para desarrollar el Plan de Inmigración de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045

— PI-292/2000 RGEP.2374 (Transformada de PE-1257/2000 RGEP.2374). Del
Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P, al Gobierno, sobre presupuesto previsto
para el desarrollo del Plan de Inmigración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045

— PI-293/2000 RGEP.2375 (Transformada de PE-1258/2000 RGEP.2375). Del
Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P, al Gobierno, sobre partida a la que se ha
imputado el gasto en atención a emigrantes realizado hasta el día de la fecha. . . . . . 4045

— PI-294/2000 RGEP.2376 (Transformada de PE-1259/2000 RGEP.2376). Del
Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P, al Gobierno, sobre gasto que se ha
dedicado a la atención de inmigrantes hasta el día de la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045
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— PI-295/2000 RGEP.2378 (Transformada de PE-1260/2000 RGEP.2378). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre número de contratos de
la Comunidad que han sido adjudicados a “Desarrollo Laboral y Formación, Sociedad
Limitada Laboral”, especificando años, cuantías y contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045

— PI-296/2000 RGEP.2380 (Transformada de PE-1262/2000 RGEP.2380). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre número de propuestas
que se han presentado para el contrato de consultoría y asistencia de formación e
inserción laboral de jóvenes adscritos a los talleres de garantía social de Puerta Bonita. 4045

— PI-297/2000 RGEP.2382 (Transformada de PE-1264/2000 RGEP.2382). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre colaboradores que han
participado en la Semana de Cine y Literatura “La Pantalla Transparente”, concretando
finalidad de la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045

— PI-298/2000 RGEP.2383 (Transformada de PE-1265/2000 RGEP.2383). De la
Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del GPS-P, al Gobierno, sobre publicidad que se ha
hecho de las convocatorias de ayudas para la realización de Estudios Universitarios
durante el año 1999/2000, en las Universidades de la Comunidad de Madrid. . . . . . . 4045

— PI-299/2000 RGEP.2393 (Transformada de PE-1273/2000 RGEP.2393). De la
Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al Gobierno, sobre campañas institucionales que
se han realizado en 1999 en los medios de comunicación, para promocionar los
“Alimentos de Madrid”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4045-4046

— PI-300/2000 RGEP.2396 (Transformada de PE-1276/2000 RGEP.2396). De la
Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al Gobierno, sobre proyectos de investigación
agraria que se están llevando a cabo en la actualidad por el Instituto Madrileño de
Investigación Agraria (IMIA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4046

— PI-301/2000 RGEP.2399 (Transformada de PE-1279/2000 RGEP.2399). De la
Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al Gobierno, sobre dotación presupuestaria
destinada al arreglo y mejora de caminos rurales en la Comunidad de Madrid. . . . . . 4046

2.6.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS

— PE-637(V)/1999 R.7310. Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del GPS-P al
Gobierno, sobre medidas adoptadas para paliar la grave situación de deterioro que
presenta la iglesia parroquial del municipio de Navalafuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4046

— PE-795(V)/1999 R.4831 (Transformada de PCOP-5(V)/1999 R.4831). Del Diputado
Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre medidas emprendidas o a
emprender para rehabilitar el frontón BETI- JAI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4046-4047

— PE-804(V)/1999 R.6110 (Transformada de PCOP-32(V)/1999 R.6110). Del Diputado
Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre contenido del “Código de buenas
prácticas” que el Sr. Consejero de Economía y Empleo ha propuesto a las E.T.T. . . . 4047-4048
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— PE-836(V)/1999 R.7527 (Transformada de PCOP-111(V)/1999 R.7527). Del
Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre iniciativas y medidas que
ha adoptado o tiene previsto adoptar con la finalidad de potenciar el sector audiovisual
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4049-4050

— PE-907(V)/1999 R.7626 (Transformada de PCOC-115(V)/1999 R.7626). Del
Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU, al Gobierno, sobre conocimiento de las graves
denuncias efectuadas por trabajadores de la empresa CRISA sobre presuntos hechos
relacionados con posibles infracciones administrativas y laborales sucedidas durante los
últimos años en dicha empresa, y, en su caso, inicio de algún tipo de acción en torno a
los mismos. 4050

— PE-17/2000 RGEP.137. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre excavaciones arqueológicas que está previsto se realicen en el casco histórico de
Torrelaguna, especificando las mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4050

— PE-70/2000 RGEP.273. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre actuaciones y excavaciones arqueológicas que tiene previsto llevar a cabo la
Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico en el PAU de Arroyo-Culebro, habida
cuenta de los hallazgos pertenecientes a la época visigoda que han aparecido. . . . . 4051

— PE-71/2000 RGEP.274. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre convenios o acuerdos que ha suscrito o tiene previsto suscribir la Consejería de
Cultura con otras Comunidades Autónomas en materia de coordinación y cooperación
cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4051

— PE-90/2000 RGEP.306. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre situación en que se encuentra el proyecto de dotar a la Casa Museo de Cervantes
de una biblioteca de temas Cervantinos, especificando los fondos existentes y los que
tenga previsto adquirir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4051-4052

— PE-117/2000 RGEP.389. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de enmiendas admitidas y rechazadas de todas las presentadas
por la Comunidad de Madrid a los cinco Plenos del Comité de las Regiones celebrados
durante 1999. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4052-4055

— PE-133/2000 RGEP.420. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre situación del proyecto de la Consejería de Cultura de restaurar 26 tomos de
protocolos de escrituras notariales de los siglos XVI y XVII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4055

— PE-135/2000 RGEP.423. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre actuaciones que tiene previsto poner en marcha durante el año 2000 la Consejería
de Cultura, en materia de adecuación de las instalaciones de archivos municipales,
especificando dichas actuaciones así como la dotación presupuestaria de las mismas. 4055-4056

— PE-144/2000 RGEP.483. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre fundamento del Servicio de Orientación Jurídica para Menores. . . . 4056-4057
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— PE-157/2000 RGEP.396 (Transformada de PI-53/2000 RGEP.396). Del Diputado Sr.
Contreras Lorenzo, del GPS-P al Gobierno, sobre relación de las subvenciones
concedidas a las Asociaciones y demás entidades deportivas de la Comunidad de
Madrid, motivando su negociación o concesión según anexo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4057-4093

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

— PNL-10/2000 RGEP.565. Acuerdo de Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 23
de marzo de 2000, por el que se rechaza la Proposición No de Ley 10/2000 RGEP.565,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al objeto de instar al Gobierno a: Primero:
La modificación necesaria de la actual zonificación sanitaria de la Comunidad de Madrid,
con el fin de poder establecer una nueva Área Sanitaria que incluya los municipios de
Torrejón de Ardoz, Coslada, Mejorada del Campo, Velilla de San Antonio y San
Fernando de Henares; y, segundo: Aceptar la reserva de suelo aprobada por unanimidad
de los Grupos Municipales de San Fernando de Henares para la ubicación de un
Hospital Comarcal de referencia de la citada nueva Área Sanitaria. . . . . . . . . . . . . . . 4093

3.4 MOCIONES

— M-2/2000 RGEP.2133. Acuerdo de Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 23 de
marzo de 2000, por el que se rechaza la Moción 2/2000 RGEP.2133, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, subsiguiente a la Interpelación 12/2000
RGEP.7368, sobre política general del Gobierno en materia de fomento del libro y la
lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4093-4094

4. TEXTOS RETIRADOS

4.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

— PNL-17(V)/1999 R.6476. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 3 de abril de
2000, por el que, a petición del Portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
se declara la retirada definitiva de la Proposición No de Ley 17(V)/1999 R.6476,
presentada por el citado Grupo Parlamentario, instando al Gobierno, en uso de sus
competencias, y, en su caso, instando a las Administraciones correspondientes, a
impulsar la recuperación para uso ciudadano del GR 124 “Senda Real”, entre los
municipios de Madrid y Manzanares el Real. Para su tramitación ante la Comisión de
Medio Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4094
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4.6 PREGUNTAS

— PE-1000/2000 RGEP.1885. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 3 de abril
de 2000, por el que, a petición del Diputado Sr. González Blázquez, del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida, se declara la retirada definitiva de la PE-1000/2000
RGEP.1885, sobre investigación por la Consejería de Educación sobre si el equipo de
rugby “Canoe” recibe fondos con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid, en relación con la dotación presupuestaria de la Universidad Complutense,
entre otros, de recursos procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad. 4094

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.1 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 3 de abril de 2000, por el que vista la
renuncia personal efectuada por el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, se admite la renuncia a su condición de Diputado
de esta Asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4094

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid, de fecha 3 de abril de 2000, por el que
toma conocimiento y declara formal, a petición del Portavoz del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, la incorporación como miembro de la Comisión de Presidencia del
Diputado de su Grupo Parlamentario, Ilmo. Sr. D. Franco González Blázquez, en
sustitución de la Diputada Ilma. Sra. Dña. Caridad García Álvarez. . . . . . . . . . . . . . . 4094
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 1. TEXTOS APROBADOS

1.4 RESOLUCIONES DE PLENO

RESOLUCIÓN NÚM. 3/2000 DEL PLENO DE LA
ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE

LEY 23(V)/1999 R.6852, PRESENTADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA-

PROGRESISTAS

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su
sesión ordinaria del día 23 de marzo de 2000, previo
debate de la Proposición No de Ley 23(V)/1999
R.6852, del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
a que se dirija al Gobierno de la Nación a fin de que:

1.- Prosiga impulsando las medidas
pertinentes para la reducción o condonación
de la deuda externa de los países pobres,
vinculándola a inversiones en desarrollo
humano (educación, salud, medio ambiente,
etcétera), desarrollando esta política en el
marco de la Unión Europea.

2.- Intensifique su papel activo en los foros
multilaterales para introducir las cláusulas
sociales en el comercio mundial.
Concretamente, con motivo de la revisión
del documento de la OCDE sobre Principios
directores de la conducta de las empresas
multinacionales, que actualmente está
llevándose a cabo, mantenga una postura
activa para que se intensifiquen las
recomendaciones dirigidas a las empresas
multinacionales a fin de que su conducta
contribuya al desarrollo sostenible y a la
mejora de los derechos de los trabajadores
de los países en los que desarrollan su
actividad.

3.- Siga mejorando los mecanismos de
transparencia para que los fondos de ayuda
al desarrollo no se conviertan en créditos
que se transformen en transferencias de
material bélico.

4.- Continúe potenciando los mecanismos
de transparencia en las exportaciones de
armamento, de acuerdo con los criterios
marcados por el vigente Reglamento del
Comercio Exterior de Material de Defensa y
de Doble Uso y del Código de Conducta de
la Unión Europea en materia de exportación
de armas.

5.- Se alcance progresivamente el objetivo
del 0,7 por ciento del P.I.B. en ayuda al
desarrollo”.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

RESOLUCIÓN NÚM. 4/2000 DEL PLENO DE LA
ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE

LEY 3/2000 RGEP.181, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su
sesión ordinaria del día 23 de marzo de 2000, previo
debate de la Proposición No de Ley 3/2000
RGEP.181, del Grupo Parlamentario Popular,
aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
de la Comunidad a poner en marcha un Servicio de
Información, Atención y Asesoramiento a Gays,
Lesbianas y Transexuales, a sus familias y a sus
personas allegadas. En el diseño de dicho Servicio
deberán tenerse en cuenta las aportaciones que, en
su caso, puedan realizar las organizaciones sociales
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y colectivos que vienen trabajando en la defensa de
sus derechos."

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.5 INTERPELACIONES

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 3 de abril de 2000, de conformidad
con el artículo 200 del Reglamento de la Cámara ha
acordado calificar y admitir a trámite las siguientes
Interpelaciones Parlamentarias

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea,  5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— I-21/2000 RGEP.2280 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre política general del Gobierno
en materia de fomento del Sistema Bibliotecario de
la Comunidad de Madrid.

INTERPELACIÓN

Política general del Consejo de Gobierno en
materia de fomento del Sistema Bibliotecario de la
Comunidad de Madrid.

———— I-22/2000 RGEP.2283 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre política general del Gobierno
en materia de Cooperación Descentralizada al
Desarrollo: planificación de actuaciones, dotación
presupuestaria y prioridades.

INTERPELACIÓN

Política general del Consejo de Gobierno en
materia de Cooperación Descentralizada al
Desarrollo: planificación de actuaciones, dotación
presupuestaria y prioridades.

———— I-23/2000 RGEP.2362 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre política general del Gobierno
en materia de coordinación, respaldo, ampliación y
fomento de la Red de Teatros de la Comunidad de
Madrid.

INTERPELACIÓN

Política general del Consejo de Gobierno en
materia de coordinación, respaldo, ampliación y
fomento de la Red de Teatros de la Comunidad de
Madrid.

2.6 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.6.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 3 de abril de 2000, de conformidad
con los artículos 49.1c) y 192.3 del Reglamento de
la Cámara, ha calificado y admitido a trámite las
preguntas que a continuación se relacionan, para
las que se solicita respuesta por escrito.
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Para dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 97.1 y 198.1 del Reglamento de la
Cámara, se ordena su publicación en el “Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— PE-1186/2000 RGEP.2220 ————
De la Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del

GPS-P, al Gobierno, sobre medidas a adoptar por la
Consejería de Educación para resolver las carencias
a las que se enfrenta el Conservatorio Ángel Arias
Maceín de Carabanchel.

PREGUNTA

¿Qué medidas piensa adoptar la Consejería
de Educación para resolver las carencias a las que
se enfrenta el Conservatorio Ángel Arias Maceín de
Carabanchel?

———— PE-1192/2000 RGEP.2226 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre prioridad, en la gestión
del Gobierno, del programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos.

PREGUNTA

¿Es el Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos,
prioritarios en la gestión del Consejo de Gobierno?

———— PE-1193/2000 RGEP.2227 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre objetivos futuros del
Programa de Prevención de Drogodependencias en

Centros Educativos.

PREGUNTA

¿Cuáles son los objetivos futuros del
Programa de Prevención de Drogodependencias en
Centros Educativos?

———— PE-1194/2000 RGEP.2228 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre resultados obtenidos con
la aplicación del Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos.

PREGUNTA

¿Qué resultados se han obtenido con la
aplicación del Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos?

———— PE-1195/2000 RGEP.2229 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre sistema de garantía del
desarrollo del Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos a lo
largo del año 2000, después de los cambios que se
han producido.

PREGUNTA

¿Cómo se garantizará el desarrollo del
Programa de Prevención de Drogodependencias en
Centros Educativos a lo largo del año 2000,
después de los cambios que se han producido?

———— PE-1197/2000 RGEP.2231 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre medidas previstas para
impulsar el Programa de Prevención de
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Drogodependencias en los Centros Educativos.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el
Consejo de Gobierno para impulsar el Programa de
Prevención de Drogodependencias en los Centros
Educativos?

———— PE-1199/2000 RGEP.2233 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre presentación del
Certamen europeo del Joven Consumidor ante la
Comisión Interdepartamental de Juventud, y, en
caso negativo, motivos.

PREGUNTA

¿Se ha llevado a la Comisión
Interdepartamental de Juventud el Certamen
europeo del Joven Consumidor? En caso negativo,
motivos.

———— PE-1200/2000 RGEP.2234 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones previstas
durante el año 2000 para apoyar la celebración del
referéndum en el Sahara Occidental.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el
Consejo de Gobierno, durante el año 2000 para
apoyar la celebración del referéndum en el Sahara
Occidental?

———— PE-1201/2000 RGEP.2236 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre objetivos de la semana

de cine y literatura “La Pantalla Transparente”.

PREGUNTA

¿Cuáles son los objetivos de la semana de
cine y literatura “La Pantalla Transparente”?

———— PE-1210/2000 RGEP.2253 ————
Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del

GPS-P, al Gobierno, sobre previsiones temporales
de la Consejería de Medio Ambiente sobre la
Declaración de Impacto Ambiental de la obra
“Variante de la Carretera M-611, en el término
municipal de Miraflores de la Sierra”.

PREGUNTA

¿Qué previsiones temporales tiene la
Consejería de Medio Ambiente sobre la Declaración
de Impacto Ambiental de la obra “Variante de la
Carretera M-611, en el término municipal de
Miraflores de la Sierra”?

———— PE-1218/2000 RGEP.2262 ————
Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-

P, al Gobierno, sobre problemas que existen para la
efectiva entrada en funcionamiento del nuevo
pabellón construido en el C.P. “Las Acacias” de
Pozuelo de Alarcón.

PREGUNTA

¿Qué problemas existen para la efectiva
entrada en funcionamiento del nuevo pabellón
construido en el C.P. “Las Acacias” de Pozuelo de
Alarcón”?

———— PE-1219/2000 RGEP.2264 ————
De la Diputada Sra. González Aceituno, del
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GPS-P, al Gobierno, sobre fecha prevista para la
creación y puesta en funcionamiento del Centro de
Investigación Forestal y Ecológica, indicando los
medios económicos y personales.

PREGUNTA

¿Cuándo está prevista la creación y puesta
en funcionamiento del Centro de Investigación
Forestal y Ecológica, indicando los medios
económicos y personales?

———— PE-1220/2000 RGEP.2265 ————
De la Diputada Sra. González Aceituno, del

GPS-P, al Gobierno, sobre resultado de las
campañas destinadas a concienciar a los
ciudadanos en temas ambientales durante el año
1999 en la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Cuál es el resultado de las campañas
destinadas a concienciar a los ciudadanos en temas
ambientales durante el año 1999 en la Comunidad
de Madrid?

———— PE-1222/2000 RGEP.2267 ————
De la Diputada Sra. González Aceituno, del

GPS-P, al Gobierno, sobre resultados obtenidos por
el Teléfono de Información Ambiental durante el año
1999.

PREGUNTA

¿Cuáles son los resultados obtenidos por el
Teléfono de Información Ambiental durante el año
1999?

———— PE-1223/2000 RGEP.2268 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre nuevos municipios que tiene
previsto la Consejería de Cultura que se incorporen
en el año 2000 al Festival “Clásicos en Verano”.

PREGUNTA

¿Qué nuevos municipios tiene previsto la
Consejería de Cultura que se incorporen en el año
2000 al Festival “Clásicos en Verano”?

———— PE-1224/2000 RGEP.2269 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de
Cultura, de adoptar alguna medida ante la baja tasa
de asistencia al teatro de los menores de 20 años.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Consejería de Cultura
adoptar alguna medida ante la baja tasa de
asistencia al teatro de los menores de 20 años?

———— PE-1225/2000 RGEP.2270 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico, de
proteger el antiguo cementerio de San Sebastián,
ubicado en el municipio de Rascafría, incoando el
correspondiente expediente para declararlo BIC
(Bien de Interés Cultural) o Bien Contenido en el
inventario, tal como establece la Ley de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico proteger el antiguo
cementerio de San Sebastián ubicado en el
municipio de Rascafría, incoando el correspondiente
expediente para declararlo BIC (Bien de Interés
Cultural) o Bien Contenido en el Inventario, tal como
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establece la Ley de Patrimonio Histórico de la
Comunidad de Madrid?

———— PE-1226/2000 RGEP.2271 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico, de
realizar, con carácter de urgencia, durante el año
2000, alguna actuación en el tejado del antiguo
cementerio de San Sebastián, ubicado en el
municipio de Rascafría y que data de finales del
siglo XVIII.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico realizar con carácter
de urgencia, durante el año 2000 alguna actuación
en el tejado del antiguo cementerio de San
Sebastián, ubicado en el municipio de Rascafría y
que data de finales del siglo XVIII?

———— PE-1227/2000 RGEP.2272 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el proyecto de equipamiento integral del edificio que
albergará la Biblioteca Pública del distrito de
Villaverde, especificando la dotación presupuestaria
para estas actuaciones.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra el proyecto
de equipamiento integral del edificio que albergará
la Biblioteca Pública del distrito de Villaverde,
especificando la dotación presupuestaria para estas
actuaciones?

———— PE-1228/2000 RGEP.2273 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el proyecto de poner en marcha el SIARC (Sistema

Informático de Archivos), especificando la
colaboración de las distintas Consejerías y
Organismos Autónomos en su financiación.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra el proyecto
de poner en marcha el SIARC (Sistema Informático
de Archivos), especificando la colaboración de las
distintas Consejerías y Organismos Autónomos en
su financiación?

———— PE-1229/2000 RGEP.2277 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre grado de protección del
edificio “La Corrala” que se ubica en la c/ Batalla del
Salado, de acuerdo con las categorías
contempladas en la Ley de Patrimonio Histórico de
la Comunidad de Madrid y con las normas de
planeamiento urbanístico.

PREGUNTA

¿Cuál es el grado de protección del edificio
“La Corrala” que se ubica en la c/ Batalla del Salado,
de acuerdo con las categorías contempladas en la
Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid y con las normas de planeamiento
urbanístico?

———— PE-1231/2000 RGEP.2279 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsiones de la Comunidad
de Madrid para proceder a la rehabilitación de “La
Corrala” ubicada en la c/ Batalla del Salado, de
Madrid, que en la actualidad se utiliza como Cuartel
de la Guardia Civil, con indicación expresa de la
dotación presupuestaria de dichas actuaciones y del
organismo que va a llevarlas a cabo.

PREGUNTA
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¿Cuáles son las previsiones de la
Comunidad de Madrid para proceder a la
rehabilitación de “La Corrala” ubicada en la c/
Batalla del Salado, de Madrid, que en la actualidad
se utiliza como Cuartel de la Guardia Civil, con
indicación expresa de la dotación presupuestaria de
dichas actuaciones y del organismo que va a
llevarlas a cabo?

———— PE-1232/2000 RGEP.2284 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre valor de los documentos de
los siglos XV y XVI aparecidos en la iglesia de
Santiago Apóstol, ubicada en Villa del Prado, con
indicación expresa del lugar en el que van a
custodiarse los mismos.

PREGUNTA

¿Cuál es el valor de los documentos de los
siglos XV y XVI aparecidos en la iglesia de Santiago
Apóstol, ubicada en Villa del Prado, con indicación
expresa del lugar en el que van a custodiarse los
mismos?

———— PE-1233/2000 RGEP.2286 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre asociaciones y organizaciones
que tiene previsto la Dirección General de
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado que
participen en la IV Semana de la Solidaridad, que va
a celebrarse en el municipio de Alcorcón a finales de
marzo y principios de abril.

PREGUNTA

¿Qué asociaciones y organizaciones tiene
previsto la Dirección General de Cooperación al
Desarrollo y Voluntariado que participen en la IV
Semana de la Solidaridad, que va a celebrarse en el
municipio de Alcorcón a finales de marzo y
principios de abril?

———— PE-1235/2000 RGEP.2288 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el proyecto de la Consejería de Cultura de realizar
un curso sobre programación y gestión escénica,
destinado a los responsables locales de la red de
teatros, con indicación expresa del calendario,
duración del curso y lugar de celebración.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra el proyecto
de la Consejería de Cultura de realizar un curso
sobre programación y gestión escénica, destinado a
los responsables locales de la red de teatros, con
indicación expresa del calendario, duración del
curso y lugar de celebración?

———— PE-1236/2000 RGEP.2293 ————
Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU,

al Gobierno, sobre venta, por la Comunidad de
Madrid, de parte de la finca comprada en su día a
LURE en el término municipal de Valdemaqueda
(Barranco de los Bocines).

PREGUNTA

¿Ha vendido la Comunidad de Madrid parte
de la finca comprada en su día a LURE en el
término municipal de Valdemaqueda (Barranco de
los Bocines)?

———— PE-1237/2000 RGEP.2304 ————
Del Diputado Sr. González Blázquez, del

GPIU, al Gobierno, sobre proyecto, por la
Consejería de Educación, de establecer algún plan
urgente para los Centros Públicos del Sureste de
Madrid (ocho de Infantil y Primaria y uno de
Educación Secundaria) que sobrepasan el
porcentaje máximo de niños con necesidades



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 37 / 6 de abril de 20004038

educativas especiales, establecido en el Convenio
de Cooperación entre el MEC, la Comunidad de
Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la
compensación de desigualdades en dicha zona.

PREGUNTA

¿Piensa la Consejería de Educación
establecer algún plan urgente para los Centros
Públicos del Sureste de Madrid (ocho de Infantil y
Primaria y uno de Educación Secundaria), que
sobrepasan el porcentaje máximo de niños con
necesidades educativas especiales, establecido en
el Convenio de Cooperación entre el MEC, la
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid
para la compensación de desigualdades en dicha
zona?

———— PE-1241/2000 RGEP.2308 ————
Del Diputado Sr. González Blázquez, del

GPIU, al Gobierno, sobre proyecto de ampliación de
la Red de Casas de Niños en los barrios de
Entrevías, San Diego, Santa Eugenia y el casco
viejo de Vallecas-Pueblo.

PREGUNTA

¿Se piensa ampliar la Red de Casas de
Niños en los barrios de Entrevías, San Diego, Santa
Eugenia y el casco viejo de Vallecas-Pueblo?

———— PE-1242/2000 RGEP.2309 ————
Del Diputado Sr. González Blázquez, del

GPIU, al Gobierno, sobre fundamentos concretos de
la campaña encaminada a consolidar la convivencia,
anunciada para el barrio madrileño de Canillejas,
después de los desgraciados sucesos que han
ocurrido recientemente entre los vecinos y los
inmigrantes rumanos.

PREGUNTA

¿En qué consiste concretamente la
campaña encaminada a consolidar la convivencia,
anunciada para el barrio madrileño de Canillejas,
después de los desgraciados sucesos que han
ocurrido recientemente entre los vecinos y los
inmigrantes rumanos?

———— PE-1245/2000 RGEP.2312 ————
Del Diputado Sr. González Blázquez, del

GPIU, al Gobierno, sobre razones que existen para
desmantelar el IES Vallecas I.

PREGUNTA

¿Qué razones existen para desmantelar el
IES Vallecas I?

———— PE-1247/2000 RGEP.2314 ————
Del Diputado Sr. González Blázquez, del

GPIU, al Gobierno, sobre consideración de que el
Centro Público de Educación de Adultos “La
Albufera”, del barrio de Vallecas, reúne las
condiciones exigidas en el Real Decreto de
Requisitos Mínimos.

PREGUNTA

¿Considera el Consejo de Gobierno que el
Centro Público de Educación de Adultos “La
Albufera”, del barrio madrileño de Vallecas, reúne
las condiciones exigidas en el Real Decreto de
Requisitos Mínimos?

———— PE-1250/2000 RGEP.2358 ————
Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del

GPS-P, al Gobierno, sobre situación en que se
encuentra el estudio de sistemas de localización de
montañeros anunciado el 1 de diciembre de 1999.

PREGUNTA
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¿En qué  situación se encuentra el estudio
de sistemas de localización de montañeros
anunciado el 1 de diciembre de 1999?

———— PE-1251/2000 RGEP.2360 ————
Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del

GPS-P, al Gobierno, sobre situación en que se
encuentra el proyecto para la rehabilitación del C.P.
“Ciudad de Jaén”.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra el proyecto
para la rehabilitación del C.P. “Ciudad de Jaén”?

———— PE-1254/2000 RGEP.2370 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre fundamentos de la
participación de ADEMUM (Asociación de Escuelas
de Música de Madrid) en los programas EMU
(Asociación de Escuela de Música Europea).

PREGUNTA

¿En qué consiste la participación de
ADEMUM (Asociación de Escuelas de Música de
Madrid) en los programas EMU (Asociación de
Escuela de Música Europea)?

———— PE-1255/2000 RGEP.2371 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el proyecto de la Consejería de Educación, de crear
una Red de Escuelas de Música.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra el proyecto
de la Consejería de Educación, de crear una Red de

Escuelas de Música?

———— PE-1261/2000 RGEP.2379 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre motivos que han llevado
a la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia de formación e inserción laboral de
jóvenes adscritos a los talleres de garantía social de
Puerta Bonita a “Desarrollo Laboral y Formación,
Sociedad Limitada Laboral”.

PREGUNTA

¿Qué motivos han llevado a la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia de formación
e inserción laboral de jóvenes adscritos a los talleres
de garantía social de Puerta Bonita a “Desarrollo
Laboral y Formación, Sociedad Limitada Laboral”?

———— PE-1263/2000 RGEP.2381 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que tiene
previsto adoptar para solucionar los conflictos
surgidos en el Programa de Prevención de
Drogodependencias en los Centros Educativos.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el
Consejo de Gobierno para solucionar los conflictos
surgidos en el Programa de Prevención de
Drogodependencias en los Centros Educativos?

———— PE-1266/2000 RGEP.2384 ————
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que tiene
previsto adoptar para impulsar el Programa de
Prevención de Drogodependencias en los Centros
Educativos.
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PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el
Consejo de Gobierno para impulsar el Programa de
Prevención de Drogodependencias en los Centros
Educativos?

———— PE-1267/2000 RGEP.2385 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre grado de cumplimiento del
Acuerdo de Colaboración entre la Comunidad de
Madrid y el Metro de Madrid, S.A., sobre la
prestación del servicio de atención de urgencias 1-1-
2.

PREGUNTA

¿Cuál es el grado de cumplimiento del
Acuerdo de Colaboración entre la Comunidad de
Madrid y el Metro de Madrid, S.A., sobre la
prestación del servicio de atención de urgencias 1-1-
2?

———— PE-1268/2000 RGEP.2386 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre actividades formativas que tiene
previstas en materia de viveros, jardinería y plantas
ornamentales.

PREGUNTA

¿Qué actividades formativas tiene previstas
en materia de viveros, jardinería y plantas
ornamentales?

———— PE-1269/2000 RGEP.2387 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto
adoptar en el año 2000 para apoyar la
modernización de las explotaciones agrarias en la

Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar en el
año 2000 para apoyar la modernización de las
explotaciones agrarias en la Comunidad de Madrid?

———— PE-1270/2000 RGEP.2388 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre actuaciones previstas para
favorecer y apoyar la diversificación de la economía
rural en la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas para
favorecer y apoyar la diversificación de la economía
rural en la Comunidad de Madrid?

———— PE-1271/2000 RGEP.2391 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre medidas previstas para
desarrollar y potenciar el agroturismo en la
Comunidad de Madrid durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previstas para
desarrollar y potenciar el agroturismo en la
Comunidad de Madrid durante el año 2000?

———— PE-1272/2000 RGEP.2392 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre previsiones para el año 2000 de
realización de campañas de promoción de los
“Alimentos de Madrid” en los medios de
comunicación.
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PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene para el año 2000 de
realización de campañas de promoción de los
“Alimentos de Madrid” en los medios de
comunicación?

———— PE-1274/2000 RGEP.2394 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre existencia de alguna previsión,
por parte de la Dirección General de Agricultura,
para la celebración de alguna feria o exposición en
el año 2000, en las fincas gestionadas por la
Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Existe alguna previsión por parte de la
Dirección General de Agricultura para la celebración
de alguna feria o exposición en el año 2000, en las
fincas gestionadas por la Comunidad de Madrid?

———— PE-1275/2000 RGEP.2395 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre actuaciones que está llevando a
cabo el Censyra para potenciar y conservar las
razas de ganado autóctonas de la Comunidad de
Madrid.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el
Censyra para potenciar y conservar las razas de
ganado autóctonas de la Comunidad de Madrid?

———— PE-1277/2000 RGEP.2397 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre estado actual de las
adjudicaciones de parcelas agrícolas en el término
municipal de Aranjuez.

PREGUNTA

¿Cuál es el estado actual de las
adjudicaciones de parcelas agrícolas en el término
municipal de Aranjuez?

———— PE-1278/2000 RGEP.2398 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre criterios que sigue el IRIS para
considerar una zona, municipio o distrito de la
Comunidad de Madrid, saturado para el
realojamiento de familias chabolistas.

PREGUNTA

¿Cuáles son los criterios que sigue el IRIS
para considerar una zona, municipio o distrito de la
Comunidad de Madrid, saturado para el
realojamiento de familias chabolistas?

———— PE-1280/2000 RGEP.2400 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre actuaciones previstas en el año
2000 para el arreglo y mejora de caminos rurales en
la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas en el año
2000 para el arreglo y mejora de caminos rurales en
la Comunidad de Madrid?

———— PE-1281/2000 RGEP.2401 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre actuaciones previstas en el año
2000 para la modernización y mejora de regadíos en
la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA
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¿Qué actuaciones tiene previstas en el año
2000 para la modernización y mejora de regadíos en
la Comunidad de Madrid?

———— PE-1282/2000 RGEP.2402 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre previsiones de la Dirección
General de Agricultura para el año 2000 respecto al
Boletín Agrario, especificando el número de
ejemplares, periodicidad y dotación presupuestaria.

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene la Dirección General
de Agricultura para el año 2000 respecto al Boletín
Agrario, especificando el número de ejemplares,
periodicidad y dotación presupuestaria?

———— PE-1283/2000 RGEP.2403 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre previsiones que tiene para la
realización de cursos y actividades formativas en
materia de turismo rural.

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene para la realización
de cursos y actividades formativas en materia de
turismo rural?

———— PE-1284/2000 RGEP.2404 ————
De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,

al Gobierno, sobre iniciativas y medidas de apoyo
previstas para impulsar la adaptación tecnológica y
mejora de infraestructuras de las Cooperativas
agrarias de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas y medidas de apoyo tiene
previstas para impulsar la adaptación tecnológica y
mejora de infraestructuras de las Cooperativas
agrarias de la Comunidad de Madrid?

2.6.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS
PARA RESPUESTA ESCRITA

Transformación de Preguntas para Respuesta
Escrita en Peticiones de Información (artículo
18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid)

———— PI-270/2000 RGEP.2181 a RGEP.2194 
y RGEP.2210 ————

(Transformada de PE-1147/2000 RGEP.2181 a
PE-1160/2000 RGEP.2194 y PE-1176/2000

RGEP.2210) 
(Acumuladas por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 3 de abril de 2000)
De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del

GPS-P, al Gobierno, sobre número de mujeres que
permanecen en lista de espera para ser atendidas
en el Servicio de Ginecología de la Fundación
“Jiménez Díaz”, de los Hospitales “Gregorio
Marañón”, “Doce de Octubre”, “Universitario de
Getafe”, “Severo Ochoa”, “Hospital de Alcorcón”,
“General de Móstoles”, “Clínico Universitario San
Carlos”, “Puerta de Hierro”, “La Paz”, “Ramón y
Cajal”, “Príncipe de Asturias”, “Santa Cristina”, “El
Escorial” y Hospital de referencia en el Área
Sanitaria nº 2 de la Comunidad de Madrid.

———— PI-271/2000 RGEP.2195 a RGEP.2208 
y RGEP.2255 ————

(Transformada de PE-1161/2000 RGEP.2195 a
PE-1174/2000 RGEP.2208 y PE-1212/2000

RGEP.2255) 
(Acumuladas por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 3 de abril de 2000)
De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del

GPS-P, al Gobierno, sobre tiempo que tiene que
permanecer en lista de espera una mujer para ser
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atendida en el Servicio de Ginecología de la
Fundación “Hospital de Alcorcón”, y en las de los
Hospitales “Severo Ochoa”, “General de Móstoles”,
“Clínico Universitario San Carlos”, “Puerta de
Hierro”, “La Paz”, “Ramón y Cajal”, “Príncipe de
Asturias”, “Santa Cristina”, “Jiménez Díaz”,
“Gregorio Marañón”, “Doce de Octubre” y
“Universitario de Getafe” y Hospital de referencia en
el Área Sanitaria nº 2 de la Comunidad de Madrid.

———— PI-272/2000 RGEP.2221 ————
(Transformada de PE-1187/2000 RGEP.2221)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre competencia de la
Agencia Antidroga para contratar o despedir
personal del Programa de Prevención de
Drogodependencias en Centros Educativos sin
conocimiento de la Comisión Mixta.

———— PI-273/2000 RGEP.2222 ————
(Transformada de PE-1188/2000 RGEP.2222)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre periodicidad de las
reuniones de la Comisión Mixta de Seguimiento del
Programa de Prevención de Drogodependencias en
Centros Educativos.

———— PI-274/2000 RGEP.2223 ————
(Transformada de PE-1189/2000 RGEP.2223)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre miembros que forman la
Comisión Mixta de Seguimiento del Programa de
Prevención de Drogodependencias en Centros
Educativos.

———— PI-275/2000 RGEP.2224 ————
(Transformada de PE-1190/2000 RGEP.2224)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre funciones de la Comisión
Mixta de Seguimiento del Programa de Prevención

de Drogodependencias en Centros Educativos.

———— PI-276/2000 RGEP.2225 ————
(Transformada de PE-1191/2000 RGEP.2225)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre presupuesto del
Programa de Prevención de Drogodependencias en
Centros Educativos.

———— PI-277/2000 RGEP.2230 ————
(Transformada de PE-1196/2000 RGEP.2230)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre colegios de la
Comunidad de Madrid que tienen conciertos con la
Administración y no existe coeducación.

———— PI-278/2000 RGEP.2232 ————
(Transformada de PE-1198/2000 RGEP.2232)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre Consejerías de las que
ha dependido y depende el Programa de Prevención
de Drogodependencias en los Centros Educativos
desde su creación hasta hoy.

———— PI-279/2000 RGEP.2238 ————
(Transformada de PE-1203/2000 RGEP.2238)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre sorteos realizados
durante la semana de cine y literatura “La Pantalla
Transparente”.

———— PI-280/2000 RGEP.2239 ————
(Transformada de PE-1204/2000 RGEP.2239)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre donaciones habidas en
la semana de cine y literatura “La Pantalla
Transparente”.
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———— PI-281/2000 RGEP.2266 ————
(Transformada de PE-1221/2000 RGEP.2266)

De la Diputada Sra. González Aceituno, del
GPS-P, al Gobierno, sobre número de cursos de
promoción y divulgación de temas ambientales que
se organizaron en la Comunidad de Madrid durante
el año 1999.

———— PI-282/2000 RGEP.2278 ————
(Transformada de PE-1230/2000 RGEP.2278)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre ayudas que ha prestado la
Consejería de Cultura al “III Encuentro del Libro
Antiguo y de Ocasión” que se está celebrando en
Majadahonda desde el 17 de marzo al 9 de abril.

———— PI-283/2000 RGEP.2305 ————
(Transformada de PE-1238/2000 RGEP.2305)

Del Diputado Sr. González Blázquez, del
GPIU, al Gobierno, sobre número de unidades
escolares que se han suprimido en Vallecas, con
más de 15 alumnos/as por unidad.

———— PI-284/2000 RGEP.2306 ————
(Transformada de PE-1239/2000 RGEP.2306)

Del Diputado Sr. González Blázquez, del
GPIU, al Gobierno, sobre número de Colegios
Públicos de Vallecas que no tienen todavía
Comedor Escolar.

———— PI-285/2000 RGEP.2307 ————
(Transformada de PE-1240/2000 RGEP.2307)

Del Diputado Sr. González Blázquez, del
GPIU, al Gobierno, sobre medidas que se han
adoptado desde la Consejería de Educación para
evitar el vandalismo en los Colegios Públicos de la
Comunidad.

———— PI-286/2000 RGEP.2310 ————
(Transformada de PE-1243/2000 RGEP.2310)

Del Diputado Sr. González Blázquez, del
GPIU, al Gobierno, sobre número de Centros
Públicos del Distrito de Vallecas que carecen de
laboratorio.

———— PI-287/2000 RGEP.2311 ————
(Transformada de PE-1244/2000 RGEP.2311)

Del Diputado Sr. González Blázquez, del
GPIU, al Gobierno, sobre número de Centros
Públicos del Distrito de Vallecas que están dotados
de aulas de informática.

———— PI-288/2000 RGEP.2313 ————
(Transformada de PE-1246/2000 RGEP.2313)

Del Diputado Sr. González Blázquez, del
GPIU, al Gobierno, sobre número de Colegios del
distrito municipal de Vallecas que imparten el Primer
Ciclo de la ESO en Colegios de Primaria.

———— PI-289/2000 RGEP.2368 ————
(Transformada de PE-1252/2000 RGEP.2368)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre ayudas que han recibido, en la
presente Legislatura, los museos municipales
ubicados en la Comunidad de Madrid, de la
Consejería de Cultura, con indicación expresa de la
cuantía y el destino de dichas ayudas.

———— PI-290/2000 RGEP.2369 ————
(Transformada de PE-1253/2000 RGEP.2369)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre requisitos mínimos que la
Consejería de Cultura exige a los municipios, para
que una sala de exposiciones pueda integrarse en
la RED ITINER.
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———— PI-291/2000 RGEP.2372 ————
(Transformada de PE-1256/2000 RGEP.2372)

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS-P, al Gobierno, sobre relación de las partidas
para desarrollar el Plan de Inmigración de la
Comunidad.

———— PI-292/2000 RGEP.2374 ————
(Transformada de PE-1257/2000 RGEP.2374)

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS-P, al Gobierno, sobre presupuesto previsto
para el desarrollo del Plan de Inmigración.

———— PI-293/2000 RGEP.2375 ————
(Transformada de PE-1258/2000 RGEP.2375)

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS-P, al Gobierno, sobre partida a la que se ha
imputado el gasto en atención a emigrantes
realizado hasta el día de la fecha.

———— PI-294/2000 RGEP.2376 ————
(Transformada de PE-1259/2000 RGEP.2376)

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS-P, al Gobierno, sobre gasto que se ha
dedicado a la atención de inmigrantes hasta el día
de la fecha.

———— PI-295/2000 RGEP.2378 ————
(Transformada de PE-1260/2000 RGEP.2378)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre número de contratos de
la Comunidad que han sido adjudicados a
“Desarrollo Laboral y Formación, Sociedad Limitada
Laboral”, especificando años, cuantías y contratos.

———— PI-296/2000 RGEP.2380 ————

(Transformada de PE-1262/2000 RGEP.2380)
Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre número de propuestas
que se han presentado para el contrato de
consultoría y asistencia de formación e inserción
laboral de jóvenes adscritos a los talleres de
garantía social de Puerta Bonita.

———— PI-297/2000 RGEP.2382 ————
(Transformada de PE-1264/2000 RGEP.2382)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre colaboradores que han
participado en la Semana de Cine y Literatura “La
Pantalla Transparente”, concretando finalidad de la
misma.

———— PI-298/2000 RGEP.2383 ————
(Transformada de PE-1265/2000 RGEP.2383)

De la Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del
GPS-P, al Gobierno, sobre publicidad que se ha
hecho de las convocatorias de ayudas para la
realización de Estudios Universitarios durante el año
1999/2000, en las Universidades de la Comunidad
de Madrid.

———— PI-299/2000 RGEP.2393 ————
(Transformada de PE-1273/2000 RGEP.2393)

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,
al Gobierno, sobre campañas institucionales que se
han realizado en 1999 en los medios de
comunicación, para promocionar los “Alimentos de
Madrid”.

———— PI-300/2000 RGEP.2396 ————
(Transformada de PE-1276/2000 RGEP.2396)

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,
al Gobierno, sobre proyectos de investigación
agraria que se están llevando a cabo en la
actualidad por el Instituto Madrileño de Investigación
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Agraria (IMIA).

———— PI-301/2000 RGEP.2399 ————
(Transformada de PE-1279/2000 RGEP.2399)

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P,
al Gobierno, sobre dotación presupuestaria
destinada al arreglo y mejora de caminos rurales en
la Comunidad de Madrid.

2.6.4 RESPUESTA A PREGUNTAS
FORMULADAS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes contestaciones escritas a
las correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— PE-637(V)/1999 R.7310 ————
Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del

GPS-P al Gobierno, sobre medidas adoptadas para
paliar la grave situación de deterioro que presenta la
iglesia parroquial del municipio de Navalafuente.

RESPUESTA

La Dirección General de Patrimonio
Histórico-Artístico es consciente de la situación de
deterioro en que se halla la iglesia parroquial de
Navalafuente, la cual, aun no presentando
expediente de Bien de Interés Cultural por carecer
de valores excepcionalmente importantes desde el
punto de vista histórico y artístico, sí resulta ser una
buena muestra de la tipología de templos rurales
dotados de ábsides románicos, tan característica de
la Zona Norte de la Comunidad de Madrid.

De hecho, la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico ha realizado
anteriormente una actuación urgente destinada a
consolidar los restos pictóricos medievales
aparecidos en el paramento interior ábside
semicircular. Por otro lado, los técnicos de esta
Dirección General han supervisado y proporcionado
asesoramiento en lo referente a las actuaciones de
saneamiento de la cubierta, de muros y del solado
efectuados por el actual cura párroco.
Desgraciadamente, otra actuación anterior realizada
a finales de los años 80 en la cubierta del presbiterio
desfiguró la fisonomía de esa zona del edificio, y ha
contribuido a comprometer la delicada situación
estática del ábside.

La Dirección General de Patrimonio
Histórico-Artístico, a la vista de la gravedad de la
situación creada en el sector de la iglesia
anteriormente indicado y de las demás graves
carencias del templo, va a realizar una inversión de
30.000.000 de pesetas en la iglesia de San
Bartolomé, parroquial de Navalafuente, con el fin de
poder efectuar la consolidación, la recuperación
tipológica y la revalorización de la totalidad del
edificio.

———— PE-795(V)/1999 R.4831 ————
(Transformada de PCOP-5(V)/1999 R.4831)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas emprendidas o a
emprender para rehabilitar el frontón BETI- JAI.

RESPUESTA

La finca correspondiente al frontón Beti-Jai,
hoy de propiedad privada, está calificada por el Plan
General vigente de Madrid como Sistema General
de Equipamiento Público de carácter Deportivo.

Asimismo, el edificio tiene la protección que
por su catalogación le otorga el Plan como edificio
Singular, además de la que se le otorga desde la
legislación de Patrimonio Histórico como Bien de
Interés Cultural.
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Su condición de equipamiento público
conlleva la obligatoriedad de adquisición de la finca
por la Administración Pública, sin que se concrete a
que Administración se adscribe el mencionado
equipamiento.

Su obtención, según el modo de gestión que
prescribe el Plan General, será “por actuación
aislada en suelo urbano”, sin que se produzcan para
su adquisición transferencias de aprovechamiento
tipo, al constituir la parcela una Área de Reparto
única. Esto quiere decir, en principio, que la
Administración Pública deberá obtener la finca por
compra o expropiación.

Por otra parte, aunque la finca pase a
pertenecer a la Administración Pública, existe la
posibilidad de que el equipamiento deportivo pueda
ser gestionado por un concesionario privado a
través de una concesión administrativa.

Desde el punto de vista urbanístico las
condiciones para su desarrollo, además de la
necesaria adquisición pública que ya hemos
mencionado, son las siguientes:

- Las sobras permitidas (fundamentalmente
la restauración), los usos permitidos y la
determinación de la edificabilidad, se
determinarán mediante la redacción de un
Plan Especial de acuerdo a las directrices
de la Dirección General de Patrimonio
Cultural (ahora Histórico-Artístico), siempre
que no se supere la edificabilidad permitida
por la norma Zonal I Grado 5º.

- Se admite la posibilidad de cubrición de la
cancha.

De acuerdo con estos antecedentes, el
Consejo de Gobierno estará pendiente de las
actuaciones municipales, en orden a su adquisición
como equipamiento público, estando la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico dispuesta
a ofrecer su asesoría y colaboración para abordar la

correcta rehabilitación del mencionado frontón.

———— PE-804(V)/1999 R.6110 ————
(Transformada de PCOP-32(V)/1999 R.6110)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre contenido del “Código de
buenas prácticas” que el Sr. Consejero de
Economía y Empleo ha propuesto a las E.T.T.

RESPUESTA

En primer lugar señalamos que las
Empresas de Trabajo Temporal son aquellas cuya
actividad consiste en poner a disposición de otra
empresa usuarios, con carácter temporal,
trabajadores por ella contratados. Su actividad
deberá ajustarse a los requisitos, limitaciones y
controles establecidos en la Ley 14/1994 por la que
se regulan las E.T.T. modificada, en parte de su
articulado por la Ley 29/1999 y en concreto, las
empresas o cooperativas de trabajo asociado que
quieran dedicarse a esta actividad deben cumplir los
siguientes requisitos:

- Autorización administrativa previa.

- Disponer de una estructura organizativa
que le permita cumplir las obligaciones que
asume como empleador.

- Dedicarse exclusivamente a la actividad
constitutiva de empresa de trabajo
temporal.

- Carecer de obligaciones pendientes de
carácter fiscal de Seguridad Social.

- Garantizar de forma especial el
cumplimiento de las obligaciones salariales
y para con la seguridad Social.
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- No haber sido sancionada con suspensión
de actividad en dos o más ocasiones.

- Incluir en su denominación los términos:
“Empresa de Trabajo Temporal”.

- Remitir dentro de los 10 primeros días de
cada mes, a la autorización y en el modelo
oficial, una relación de los contratos de
puesta a disposición celebrados en el mes
anterior.

Pues bien, la actuación de la Consejería de
Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid con
respecto a las Empresas de Trabajo Temporal se
concreta en la concesión inicial de la autorización
administrativa así como la de las dos prórrogas
sucesivas hasta el otorgamiento de la autorización
definitiva, así como en la recepción de la relación de
los contratos de puesta a disposición celebrados por
la E.T.T.

Es una actividad, por tanto, que debe de
velar por el cumplimiento por parte de las empresas
de trabajo temporal de la normativa vigente para
poder obtener las  correspondientes autorizaciones.

En este sentido, el control que la Consejería
de Economía y Empleo, puede ejercer en el uso de
sus competencias no se refiere a la actividad de la
Empresa de Trabajo Temporal como tal empresa,
sino como se ha dicho, al cumplimiento de los
requisitos de carácter administrativo que le son
exigibles por la Autoridad Laboral, y que en la
Comunidad de Madrid es ejercido por la Consejería
de Economía y empleo desde el día 1 de enero de
1996, fecha del traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid, en materia de ejecución de la Legislación
Laboral.

Pues bien, en este ámbito, la Consejería de
Economía y Empleo ha ofrecido a la Asociación de
Empresas de Trabajo Temporal la firma de un
Convenio General de Colaboración entre la
Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad

de Madrid y la Asociación Estatal de Empresas de
Trabajo Temporal y la Federación Estatal de
Empresas de Trabajo Temporal. Dirigido a
establecer y desarrollar un compromiso formal y
efectivo de bienes prácticas y calidad en la
prestación de los servicios y desarrollo de la
actividad de las Empresas de Trabajo Temporal de
la Comunidad de Madrid.

De modo, que a través de este Convenio, la
Comunidad de Madrid y la Asociación Estatal de
Empresas de Trabajo Temporal y la Federación
Estatal de Empresas de Trabajo Temporal
pretenden definir e implantar un modelo de
referencia en el sector de Empresas de Trabajo
Temporal que reafirme el compromiso de estas
empresas de respetar la ley y utilizar los
mecanismos institucionales, tanto de la
representación empresarial como de la
Administración competente, para hacerlo respetar,
contribuyendo de este modo ambas partes a que la
prestación de los servicios de las E.T.T., tanto con
respecto a los trabajadores como a las empresas
usuarias, esté dotada de efectiva calidad y
garantías, estableciendo así un clima de paz social
en este sector de actividad.

———— PE-836(V)/1999 R.7527 ————
(Transformada de PCOP-111(V)/1999 R.7527)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre iniciativas y medidas que ha
adoptado o tiene previsto adoptar con la finalidad de
potenciar el sector audiovisual en la Comunidad de
Madrid.

RESPUESTA

Alrededor de las Televisiones y el sector de
las Telecomunicaciones, estimulado por la creciente
tecnologización de los equipos de captación y
grabación electrónica, se ha ido formando en la
última década un conjunto de PYMES de producción
y servicios, con producción audiovisual diversificada
pero de bajo costo y usos privados o comerciales.
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La actuación de la Comunidad de Madrid en
el sector audiovisual, en cuanto posee competencias
y recursos limitados que debe asignar
eficientemente, debe ser necesariamente
complementario al que desarrolla el Estado,
especialmente a través de la Iniciativa PYME de
Desarrollo Empresarial que, con fondos estatales,
ha sido gestionada hasta el pasado año en la región
por IMADE.

En el sector audiovisual y en relación a las
PYMES, dentro de este Programa de desarrollo
conjunto entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, se contienen una serie de desarrollos
financieros de apoyo que deben actuar ampliando
de forma importante las capacidades existentes. El
apoyo financiero es especialmente importante para
las empresas del sector, dado que en los estudios
existentes se ha podido detectar que el acceso a las
fuentes de financiación es uno de los problemas
prioritarios del sector en nuestra Comunidad,
principalmente para la producción y marketing.

Además de estos instrumentos financieros
previstos para la actuación Comunidad de Madrid-
Estado, la Comunidad de Madrid ha elaborado y
mantiene vigentes un conjunto de ayudas aplicables
a las PYMES madrileñas.

En relación al sector audiovisual, nos
parecen de especial significación los siguientes:

- Diversos Programas de Modernización
Empresarial, que tienen por objetivo el
apoyo financiero a la adquisición y
modernización de equipos, no sólo para la
producción, sino también para la gestión
realizados por empresas. Las ayudas
consisten en una subvención sobre el tipo
de interés del crédito correspondiente al
valor de los equipos y con carácter general
va desde 4 puntos hasta 6 puntos del tipo
de interés.

- Los Programas de Apoyo Financiero a
través de Préstamos Avalados para
Reestructuración Financiera de PYMES, y

que tienen por objeto facilitar la obtención
de créditos para la refinanciación de
pasivos empresariales y tener acceso a
créditos con tipos de interés preferenciales,
contenidos en acuerdos con las entidades
de crédito públicas y privadas.

- Asimismo existe la posibilidad de acceder
a la obtención de Avales Técnicos que
permitan garantizar la solvencia técnica y/o
de realización de los proyectos
empresariales. Junto a estos avales
técnicos, la Comunidad de Madrid, siempre
a través de la Sociedad participada de
Garantía Recíproca Avalmadrid S.G.R.,
concede Avales Financieros a las empresas
madrileñas para la obtención de créditos,
avales que tienen un menor coste para las
empresas solicitantes, permitiendo al mismo
tiempo prestarles la necesaria asistencia
técnica.

- Además se cuenta con la Sociedad de
Capital Riesgo de Madrid, cuyas
actuaciones se dirigen a PYMES con
proyectos innovadores, sea participando
temporalmente en el capital social o bien a
través de créditos participativos.

———— PE-907(V)/1999 R.7626 ————
(Transformada de PCOC-115(V)/1999 R.7626)

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU,
al Gobierno, sobre conocimiento de las graves
denuncias efectuadas por trabajadores de la
empresa CRISA sobre presuntos hechos
relacionados con posibles infracciones
administrativas y laborales sucedidas durante los
últimos años en dicha empresa, y, en su caso, inicio
de algún tipo de acción en torno a los mismos.

RESPUESTA

En el periodo de julio de 1997 hasta
noviembre de 1998 (es decir, menos de un año y
medio) han tenido entrada en la Inspección
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Provincial de Trabajo y Seguridad Social un total de
40 escritos de denuncia contra la empresa CRISA,
suscritos por D. Juan Manuel Atienza Hernández
como presidente del Comité de Empresa.

Dichos escritos de denuncia han sido
tramitados e inspeccionados por D. Miguel Ángel
Díaz Peña y Doña María Juana Montané Merinero,
respectivamente.

A la Dirección General de Trabajo se han
remitido copias de un total de 38 expedientes de
denuncia con los correspondientes informes de
contestación elaborados por los dos Inspectores
intervinientes que a su vez también han sido
remitido oportunamente a los interesados en plazo.

Dicha Dirección General de Trabajo ha
examinado dichos informes y tiene suficientes
elementos de juicio para valorar que las actuaciones
llevadas a cabo por dichos Inspectores intervinientes
se ajustan a Derecho.

La tramitación de los expedientes
pendientes a fecha 20 de diciembre de 1998
también han sido informados y consta en nuestra
sección de sanciones la tramitación de dos actas de
infracción graves en grado mínimo, actas que han
sido levantadas por la Inspección Provincial de
Trabajo, las dos han sido abonadas por la Empresa
CRISA, siendo el importe de cada una de ellas de
50.001 pesetas y han sido debidas a infracciones de
Derecho Básico en materia de Relaciones
Laborales. Desde la mencionada fecha 20 de
diciembre de 1998 no ha tenido entrada en la
Inspección Provincial de Trabajo ningún escrito de
denuncia de la Empresa objeto de su petición.

———— PE-17/2000 RGEP.137 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre excavaciones arqueológicas
que está previsto se realicen en el casco histórico de
Torrelaguna, especificando las mismas.

RESPUESTA

El casco histórico de Torrelaguna cuya
historia se remonta al siglo XII, al igual que otros
cascos históricos de la Comunidad de Madrid se
encuentra protegido por la vigente Ley de
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y
las Normas Subsidiarias de este municipio.

Las intervenciones arqueológicas que se
vienen realizando, desde que la Comunidad de
Madrid asumió las competencias en materia de
patrimonio histórico, han sido previas a la remoción
de tierras destinadas a la construcción de un edificio
de nueva planta o a la rehabilitación de algún
edificio, también de carácter histórico.

Entre las actuaciones arqueológicas que se
han llevado a cabo en este casco histórico, cabe
destacar las realizadas en la ermita de la Piedad
“vulgo” de Santa María de la Cabeza, del siglo XV.

———— PE-70/2000 RGEP.273 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones y excavaciones
arqueológicas que tiene previsto llevar a cabo la
Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico
en el PAU de Arroyo-Culebro, habida cuenta de los
hallazgos pertenecientes a la época visigoda que
han aparecido.

RESPUESTA

Las intervenciones que se realizan en el
PAU del Arroyo-Culebro están condicionadas al
encontrarse la referida Zona Arqueológica en el BIC
“La Polvoranca”. En el documento de planeamiento
del Ayuntamiento de Leganés están recogidas las
“Condiciones para la protección del patrimonio
arqueológico” existente en este término municipal.

Por ello, las actuaciones arqueológicas en
las referidas zonas se condicionan a las licencias de
obras que evidentemente concede y/o condiciona el
Ayuntamiento de Leganés.
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———— PE-71/2000 RGEP.274 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre convenios o acuerdos que ha
suscrito o tiene previsto suscribir la Consejería de
Cultura con otras Comunidades Autónomas en
materia de coordinación y cooperación cultural.

RESPUESTA

La Consejería de Cultura no ha suscrito
hasta la fecha de hoy, ningún convenio de
coordinación y cooperación en materia de cultura
con otras Comunidades Autónomas.

Desde la Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas se tiene previsto establecer un
acuerdo de colaboración con el Ministerio de Cultura
y con las Comunidades Autónomas para la
elaboración de una estadística de Museos y
Colecciones Museísticas de España con
independencia de su titularidad y referidos al año
1999. Ya se trabaja en ello a través de una
Comisión formada por la Subdirección General de
Museos Estatales del MEC y las Comunidades
Autónomas de Aragón, Andalucía y Madrid.

———— PE-90/2000 RGEP.306 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el proyecto de dotar a la Casa Museo de Cervantes
de una biblioteca de temas Cervantinos,
especificando los fondos existentes y los que tenga
previsto adquirir.

RESPUESTA

Las previsiones de la Consejería de Cultura
a través de la Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas para ampliar los fondos
bibliográficos del Museo Casa Natal de Cervantes
de Alcalá de Henares se concretan en las siguientes
actuaciones:

Primero. Incremento de los fondos
existentes: El museo cuenta con una importantísima
y valiosa colección de ediciones cervantinas, tanto
en castellano y lenguas autonómicas, como en otros
idiomas. Estas ediciones se van a exponer en dos
salas del museo, estableciendo rotaciones
periódicas con el fin de dar a conocer al público
estos libros, algunos ilustrados con magníficos
grabados. Además, el museo tiene una biblioteca
con biografías sobre Cervantes y la publicación
periódica: “Anales Cervantinos”.

Segundo. El Servicio de Museos y
Exposiciones está estudiando la posibilidad de
adquirir una “Biblioteca de Investigación Cervantina”
que consta de numerosos libros, monografías,
bibliografías, etcétera, todo ello relacionado con
Cervantes. Como paso previo, se ha solicitado al
Servicio de Bibliotecas una asesoría técnica que
establezca una primera valoración relativa al interés
bibliográfico de esta colección cervantina.

Tercero. Dentro de los Presupuestos del
año 2000 está prevista la dotación de sistemas
informáticos para el museo, lo que posibilitará el
establecimiento de un acceso para los
investigadores a toda la bibliografía existente en
Internet sobre Cervantes, como sería el caso, por
citar un ejemplo, de la “Biblioteca Virtual de
Cervantes”, consistente en un fondo bibliográfico
digital, de aproximadamente 2.000 títulos, de textos
íntegros de literatura en lengua castellana.

Cuarto. La Consejería tiene la intención de
recopilar todos los documentos existentes relativos
a Miguel de Cervantes Saavedra en el Archivo
Histórico de Protocolos Notariales de Madrid.

———— PE-117/2000 RGEP.389 ————
De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del

GPS-P, al Gobierno, sobre número de enmiendas
admitidas y rechazadas de todas las presentadas
por la Comunidad de Madrid a los cinco Plenos del
Comité de las Regiones celebrados durante 1999.
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RESPUESTA

La Comunidad de Madrid, en los cinco
Plenos del Comité de las Regiones celebrados
durante 1999 ha presentado un total de 30
enmiendas, de las cuales 24 han sido aprobadas,
cinco han sido aprobadas en parte y una ha sido
rechazada y son las siguientes:

En el 27º Pleno que se celebró los días 13
y 14 de enero de 1999:

- Al Proyecto de Dictamen 300/98 rev. 2,
“Comunicación de la Comisión sobre la violencia
ejercida contra los niños, los adolescentes y las
mujeres” y la Propuesta de Decisión del Consejo
relativa a un Programa Comunitario de acción a
medio plazo relativo a las medidas que ofrecen
apoyo a nivel comunitario a la acción de los Estados
miembros para combatir la violencia ejercida contra
los niños adolescentes y las mujeres (Programa
DAPHNE) (2000-2004): Se presentaron dos
enmiendas, que fueron aprobadas. 

Una consistía en añadir un párrafo en el
que se decía que una participación más
destacada de las regiones en la Iniciativa
permitiría a la Comisión una gestión mucho
más adecuada, y por tanto, un mayor
cumplimiento de los fines que persigue. 

La segunda enmienda aclaraba el texto
respondiendo, de este modo, a la
conveniencia de dejar constancia de las
directrices principales de la política social
europea para un mayor entendimiento de
las recomendaciones que se formulan.

- Al Proyecto de Dictamen 217/98 rev. 1
“Propuesta de Reglamento (CE) por el que se
modifica el Reglamento (CE) nº 2236/95, por el que
se determinan las normas generales para la
concesión de ayudas financieras comunitarias en el
ámbito de las redes transeuropeas”: Se presenta
una enmienda que también se aprueba, en el
sentido de fomentar las infraestructuras de redes

transeuropeas y el desarrollo de transporte regional
y local, favoreciendo la intermodalidad y fomentando
los sistemas de transporte público sostenibles,
eficaces y respetuosos con el medio ambiente.

En el Pleno 28º, celebrado los días 10 y 11
de marzo de 1999:

- Al Proyecto de Dictamen 278/98 rev. 2,
“Comunicación de la Comisión al Consejo, al
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social
y al Comité de las Regiones Reforzar la cohesión y
la competitividad a través de la investigación, el
desarrollo tecnológico y la innovación”: Se presenta
una enmienda, que se acepta en parte. Esta
enmienda añadía un párrafo en el sentido de que se
valoren positivamente los esfuerzos de algunas
regiones por las instituciones comunitarias y se
prevean medidas especiales de apoyo a aquellas
regiones que demuestren estar efectuando acciones
que ofrezcan resultados tangibles y eficaces.

En el Pleno 29º, celebrado los días 2 y 3 de
junio de 1999:

- Al Proyecto de Dictamen 399/98 rev. 2
“Los efectos de las redes eléctricas de lata tensión”:
Se presentó una enmienda que fue aceptada y se
refería a medidas que contribuían a conseguir
niveles de intensidad electromagnética aceptables.

- Al Proyecto de Dictamen 376/98 rev. 1 “El
problema de los “sin techo” y la vivienda”, se
presentaron dos enmiendas, ambas aprobadas.

La primera enmienda hablaba de la
adjudicación por baremo o mediante la
construcción y alojamiento de los “sin techo”
en viviendas colectivas tuteladas.

La segunda, relativa a la necesidad de que
existan medidas estructurales para
conseguir la integración de los “sin techo”,
ya que la aplicación de una correcta política
por parte de las Administraciones



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 37 / 6 de abril de 2000 4053

regionales y locales supone un esfuerzo
financiero que a largo plazo puede influir en
su crecimiento económico.

En el Pleno 30º, celebrado los días 16 y 17
de septiembre de 1999:

- Al Proyecto de Dictamen 179/1999 rev. 1
“Propuesta de recomendación del Consejo sobre
criterios mínimos de las inspecciones
medioambientales en los Estados miembros” se
presentó una enmienda, que se aprobó, que decía
que la normalización de las inspecciones
medioambientales debería extenderse para abarcar
otras áreas de la actividad económica y
administrativa con repercusión medioambiental,
como la gestión de fincas y espacios naturales
protegidos.

- Al Proyecto de Dictamen 442/98, “1999,
Año Internacional de las personas de edad
avanzada”, se presentaron cuatro enmiendas.
Todas fueron aprobadas.

La primera se refería a promover programas
de medicina preventiva y de preparación a
la jubilación.

La segunda decía que debía existir una
coordinación entre los servicios sociales y
sanitarios que se prestan a estos
ciudadanos.

La tercera hablaba de la promoción de
programas especiales de apoyo a las
familias y demás cuidadores informales.

La última trataba sobre la optimización de
todos los recursos disponibles mediante
una correcta aplicación de los mismos a las
acciones realmente necesarias.

En el último Pleno, celebrado en noviembre
de 1999, se presentaron las siguientes enmiendas:

- 6 enmiendas al Dictamen “Los Fondos
Estructurales y su coordinación con el Fondo de
Cohesión. Directrices para los programas del
periodo 2000-2006".

La primera que fue aprobada se refería a
que los fondos deberían aplicarse a los
sistemas de transporte que sean altamente
respetuosos con el medio ambiente y
faciliten el acceso a las redes
transeuropeas.

La segunda, aprobada con alguna
modificación, se refiere a la armonización
fiscal y al control de las ayudas estatales de
tipo fiscal.

La tercera, aprobada, se refería a que las
actuaciones medioambientales dirigidas a la
recuperación de polígonos industriales, se
contemplen expresamente en los Marcos
Comunitarios de Apoyo y documentos de
programación.

La cuarta, aprobada con modificaciones, se
refiere a que se amplíen las posibilidades
de intervención en el sector servicios de
cara al nuevo periodo de programación
2000-2006, especialmente en zonas
Objetivo 2.

La quinta enmienda, aprobada en su
totalidad, se refiere a destacar la
importancia de las evaluaciones a la hora
de obtener y aprovechar las enseñanzas
que se desprenden de las actuaciones
estructurales.

Finalmente, la sexta enmienda, aprobada
con modificaciones, se refería a fomentar
las actuaciones dirigidas a promover la
efectiva realización del principio de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres,
que a través de mayores tasas de
cofinanciación se verían muy potenciadas.
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- Al Proyecto de Dictamen 127/99, “El
impacto de la política regional en los paquetes de
incentivos a la inversión: un enfoque diferente en el
uso de los Fondos estructurales”, se han presentado
tres enmiendas.

La primera se aprobó en su totalidad y se
refería a la protección social a través de una
normativa que impida la deslocalización de
empresas de unos Estados miembros a
otros, en base a menores costes sociales.

La segunda se rechazó, y señalaba que
existían diferencias fiscales entre regiones
dentro de un Estado miembro.

La última fue aceptada con alguna
modificación y se refería a los efectos
negativos que puede llegar a tener ofrecer
un máximo de ayudas públicas y
competencia fiscal a la baja que favorecería
a Estados miembros más ricos.

- Se presentó una enmienda que fue
aprobada al Dictamen: “Comunicación de la
Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al
Comité Económico y Social y al Comite de las
Regiones sobre una estrategia de la Unión Europea
para el sector forestal”, que añadía el
aprovechamiento de los recursos madereros otros
recursos de los bosques para la utilización de los
mismos.

- Se presentaron seis enmiendas al
Dictamen “Comunicación de la Comisión al Consejo,
al Parlamento Europeo, al Comité Económico y
Social y al Comité de las Regiones sobre un Plan de
Acción de la Unión Europea en materia de lucha
contra la droga (2000-2004)”. Estas enmiendas se
aprobaron todas y se referían:

La primera, a que un documento de la
Unión Europea debía matizar en cuanto a la
desconfianza en los esfuerzos de reducción
de la oferta.

La segunda se refería a que los
instrumentos de evaluación de las
repercusiones del programa estuvieran a
disposición de las iniciativas locales o
regionales.

La tercera pedía que el Observatorio
Europeo de la Droga y las Toxicomanías
apoye la validación de instrumentos de
evaluación.

La cuarta pedía que el Observatorio
Europeo de la Droga y las Toxicomanías
asuma funciones en materia de alcohol y
tabaco.

La quinta, referida a la exclusión social,
señala la importancia de la atención a
edades, así como a situaciones sociales
que también comportan mayores riesgos.

También señala esta enmienda la
importancia estratégica de la escuela
enmarcándola en un entorno de trabajo
preventivo más amplio.

La última enmienda añade un punto que
dice que se mantenga como comité
específico el Comité para la Prevención de
la Toxicomanía.

- Se presentó una enmienda al Dictamen
“La delincuencia y la seguridad en las ciudades”,
que fue aprobada y se refería a que la prevención
de la delincuencia en las ciudades debería incluirse
en la mayoría de los programas operativos URBAN
III.

- Por último, fue aprobada la enmienda al
Dictamen “Propuesta de Decisión del Consejo
relativa a un programa de acción comunitaria para
promover la integración de los refugiados”, que
añadía un párrafo relativo a que se deberían poner
en marcha mecanismos orientados al reciclaje de
las capacidades de los refugiados que les permitan
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acceder a puestos de trabajo más cualificados.

———— PE-133/2000 RGEP.420 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre situación del proyecto de la
Consejería de Cultura de restaurar 26 tomos de
protocolos de escrituras notariales de los siglos XVI
y XVII.

RESPUESTA

La Consejería de Cultura ha realizado
durante el ejercicio 1999 la restauración de 13
tomos de protocolos notariales de los siglos XVII a
XIX y la confección de cubiertas protectoras para la
encuadernación de 150 tomos de protocolos -por
estar dicha encuadernación en grave peligro de
deterioro-, custodiados todos ellos en el Archivo
Histórico de Protocolos de Madrid.

Respecto al ejercicio 2000, está previsto
realizar la restauración de 7 tomos de protocolos
notariales de los siglos XVII a XIX custodiados en el
Archivos Histórico de Protocolos de Madrid.

———— PE-135/2000 RGEP.423 ————
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
poner en marcha durante el año 2000 la Consejería
de Cultura, en materia de adecuación de las
instalaciones de archivos municipales, especificando
dichas actuaciones así como la dotación
presupuestaria de las mismas.

RESPUESTA

La Consejería de Cultura, a través de la
Dirección General de Archivos, Museos y
Bibliotecas, tiene previsto para el ejercicio
económico del año 2000 la adecuación de distintas
instalaciones de locales de archivos municipales, en
desarrollo del Plan Regional para los archivos

municipales de la Comunidad de Madrid y de la
vigente Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y
Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de dicha política de
fomento, y con el fin de dotar de unas adecuadas
instalaciones que garanticen la conservación del
Patrimonio Documental Municipal, el Archivo
Regional, adscrito a la citada Consejería de Cultura,
convoca anualmente unas subvenciones que, entre
otras, contempla la adecuación de los locales de
archivo.

Según la Ley 23/1999, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2000, el crédito disponible
contemplado en la Partida 76390 del vigente
Programa 801 es de 20.000.000 de pesetas que se
destinarán a la adecuación de las instalaciones de
archivos y a la microfilmación de archivos históricos
de Ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, que
ya disponen de instalaciones adecuadas y personal
técnico.

Para el año 2000 se ha publicado la Orden
40/2000, de 27 de enero, de la Consejería de
Cultura, reguladora de la concesión de
subvenciones a municipios sobre la Comunidad de
Madrid en materia de archivos (B.O.C.M., de 14 de
febrero), y el número de actuaciones dependerá de
las solicitudes presentadas.

———— PE-144/2000 RGEP.483 ————
De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del

GPS-P, al Gobierno, sobre fundamento del Servicio
de Orientación Jurídica para Menores.

RESPUESTA

El Servicio de Orientación Jurídica a
Menores es uno de los diez servicios referidos a
orientación jurídica que viene prestando el Ilustre
Colegio de Abogados de Madrid, con la finalidad de
ofrecer a los ciudadanos un asesoramiento jurídico



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 37 / 6 de abril de 20004056

básico y gratuito y de facilitarles con dicho
asesoramiento su acceso a la justicia; la prestación
de la mayoría de dichos servicios cuenta con la
colaboración en diversa medida de otras entidades
y, muy especialmente, de la Comunidad de Madrid.

Son tres las áreas básicas en las que se
distribuye la actividad desplegada por el Servicio de
Orientación Jurídica a Menores: la resolución de
consultas verbales, la tramitación del beneficio de
justicia gratuita y la formación de profesionales en
este ámbito.

Por lo que se refiere a la primera de estas
áreas, el Servicio de Orientación Jurídica a Menores
se encarga de atender y dar respuesta a las
consultas formuladas de modo verbal por los
menores, sus representantes legales, familiares,
allegados o terceros, en relación con las cuestiones
que afectan al ámbito personal, familiar o social de
los menores.

En su mayor parte, se trata de consultas
planteadas, dentro del ámbito de la protección,
destacando por su importancia cuantitativa las
referidas a conductas desviadas que presentan
algunos menores, sobre todo en edad próxima a los
16 años, que no llegan a ser constitutivas de delito
o que -de serlo presuntamente- los padres no
quieren denunciar a su hijo aunque tampoco son
capaces de controlar la situación de riesgo en la que
el menor se encuentra, quien mantiene un
comportamiento agresivo en el propio núcleo,
familiar y no desea participar en ningún programa
educativo de los servicios sociales.

Ante el grave problema al que se enfrentan
estos padres o representantes, el Servicio de
Orientación Jurídica al Menor suele consistir en una
labor de información a aquéllos acerca de la posible
intervención de la Comunidad de Madrid, ya sea en
orden a la formalización de una guarda si la extrema
gravedad del asunto impide el adecuado ejercicio de
las funciones derivadas de la patria potestad o bien
a que puedan solicitar en vía judicial la adopción de
alguna de las medidas cautelares que contempla el
Código Civil en defensa del menor.

En materia, así mismo, de protección se
plantean consultas referidas a la adopción
internacional, ámbito en el que se constatan ciertas
dificultades de adaptación en España de estos
menores, que llevan a algunos de ellos a incurrir en
conductas de riesgo personal y a sus adoptantes a
pretender incluso que se revoque la adopción.

Son diversas también las consultas referidas
a los malos tratos sufridos por menores en centros
escolares así como las planteadas con ocasión de
abusos sexuales a menores infligidos o consentidos
por alguno de sus progenitores o por personas
ajenas al ámbito familiar.

Hay que aludir también a la incidencia en
este Servicio de la figura del acogimiento familiar y
al incumplimiento de medidas impuestas en
resolución judicial de separación o divorcio -
especialmente en lo relativo al régimen de visitas y
a los alimentos de los hijos-; por lo que se refiere de
modo específico a los problemas o dificultades que
entraña el ejercicio del régimen de visitas, es
obligado mencionar por último las consultas
formuladas sobre sustracción o retención
internacional del menor cuyo progenitor reside en el
extranjero y obstruye el cumplimiento del régimen
de visitas establecido.

La segunda de las áreas básicas de
actividad del Servicio de Orientación Jurídica a
Menores consiste en la tramitación del beneficio de
justicia gratuita, gestionándose todas las peticiones
de Abogado de oficio que formulan los Juzgados de
Menores y requiriendo a los representantes del
menor, previa información, que cumplimenten la
correspondiente solicitud y que aporten la
documentación precisa. Por otro lado, el Servicio
tramita las peticiones de Abogado de oficio
solicitadas por el interesado en materias de
protección (orden civil, menores) siempre que se
trate de ejercer una pretensión sostenible
jurídicamente o cuando tal intervención sea
preceptiva.

La tercera de las áreas funcionales del
Servicio se concreta en muy diversas actividades,
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que tienen en común el objetivo de formar
profesionales en el ámbito de la orientación jurídica
al menor; se incluyen aquí la organización,
asistencia y difusión relativas a jornadas sobre
derechos del niño o sobre políticas para la infancia
y protección del menor, así como la selección y
formación sectorial de Letrados.

———— PE-157/2000 RGEP.396 ————
(Transformada de PI-53/2000 RGEP.396)

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS-P al Gobierno, sobre relación de las
subvenciones concedidas a las Asociaciones y
demás entidades deportivas de la Comunidad de
Madrid, motivando su negociación o concesión
según anexo.

RESPUESTA

Ayudas 1998

De acuerdo con el artículo 7.4 de la Ley
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, las ayudas concedidas a las
Asociaciones y demás entidades deportivas, fueron
publicadas en el B.O.C.M. del jueves 11 de marzo
de 1999, por Resolución del Director General de
Deportes de 26 de febrero de 1999.

La relación de ayudas concedidas y criterios
de concesión es la siguiente:

Anexo I

Orden 581/1998, de 27 de marzo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la que se
convocan ayudas a asociaciones deportivas
madrileñas para la realización de actividades y para
el programa de descentralización de estructuras y
unificación de competiciones (D.E.U.CO.), para las
federaciones participantes en este programa.

Criterios: Los criterios empleados para la

resolución de esta convocatoria, fueron los
relacionados en el artículo 6 de la misma, son:

Criterios de valoración:  La Comisión
Regional de Selección distribuirá los fondos
previstos en esta convocatoria teniendo en cuenta
las solicitudes presentadas y las particularidades de
cada modalidad deportiva, valorando de 0 a 100
puntos cada uno de los siguientes criterios y
elaborará la propuesta de resolución:

6.1.- Valoración realizada por cada
Federación de las entidades solicitantes de ayuda
de su modalidad deportiva. Esta valoración será
solicitada por la Dirección General de Deportes, y en
el plazo de 15 días las Federaciones deberán remitir
a la misma el acta de la reunión de la Comisión
Técnica que realizó el trabajo, en la que figurarán
los criterios empleados y resultado de la aplicación
de éstos a los clubes solicitantes de ayuda, que se
relacionarán de mayor a menor puntuación
obtenida.

6.2.- Datos que pueda aportar la Dirección
General de Deportes como, resultados obtenidos
con ayudas de este tipo recibidas, en su caso, en
temporadas anteriores, encuesta a Federaciones,
colaboración en los programas de Formación de la
Dirección General de Deportes, realización por la
propia entidad de cursos dé formación, y en el caso
de las Federaciones, participación en el programa
de Descentralización de Estructuras y Unificación de
las Competiciones (D.E.U.CO.).

6.3.- Clubes adscritos en el caso de
Federaciones.

6.4.- Número de licencias federativas.

6.5.- En el caso de Clubes y Agrupaciones,
número de socios y aportación económica de éstos
al presupuesto total de la entidad, así como equipos
participantes en competiciones federadas o en las
organizadas por los ayuntamientos.
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6.6.- Actividades desarrolladas por la
entidad solicitante en el año 1997 o en la temporada
97/98 y grado de definición del programa
presentado para una actividad concreta.

6.7.- Programas de escuelas deportivas y/o
de tecnificación deportiva, contrastada con la
Federación correspondiente.

6.8.- Promoción del deporte en categorías
inferiores.

6.9.- Desarrollo de deportes minoritarios.

6.10.- Continuidad en el tiempo de la
actividad para la que se solicita la ayuda.

AYUDAS A FEDERACIONES PARA ACTIVIDADES Y PROGRAMA D.E.U.CO

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE: PROGRAMA IMPORTE

Actividades Subacuáticas
Actividades 1.274.000

Campeonatos C. de M. 300.000

Área Actividades 1.764.000

Ajedrez

Actividades 2.430.000

D.E.U.CO. 600.000

Compra de material 450.000

Atletismo

Actividades 6.693.000

D.E.U.CO. 600.000

Particip. Encuentros 350.000

Automovilismo Actividades 2.403.000

Bádminton
Actividades 1.123.000

D.E.U.CO. 600.000

Baloncesto
Actividades 9.300.000

D.E.U.CO. 5.110.000

Balonmano
Actividades 5.710.000

D.E.U.CO. 3.235.000

Béisbol Actividades 2.478.000

Billar

Actividades 420.000

Campeonatos - Cursos
Equipos

450.000
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FEDERACIÓN MADRILEÑA DE: PROGRAMA IMPORTE

Bolos Actividades 686.000

Boxeo

 

Actividades 1.372.000

Compra de material 450.000

Caza Actividades 2.254.000

Ciclismo
Actividades 4.646.000

Vuelta Torrelaguna 500.000

Colombófila Actividades 680.000

Colombicultura Actividades 1.000.000

Deportes de  Invierno Actividades 5.918.000

Dep. Minus. Físicos
Actividades 2.028.000

Compra de material 150.000

Dep. Min. Psíquicos Actividades 2.139.000

Dep. Parálisis Cerebral Actividades 980.000

Dep. para Sordos Actividades 1.655.000

Esgrima Actividades 2.156.000

Espeleología Actividades 1.000.000

Esquí Náutico Actividades 1.365.000

Fútbol
Actividades 7.959.000

D.E.U.CO. 6.735.000

Fútbol Sala
Actividades 4.531.000

D.E.U.CO. 6.735.000

Galgos Actividades 686.000

Gimnasia
Actividades 6.003.000

D.E.U.CO. 800.000

Halterofilia Actividades 1.862.000

Hípica Actividades 1.960.000

Hockey
Actividades 3.000.000

Compra de material 1.000.000

Judo
Actividades 3.687.000
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FEDERACIÓN MADRILEÑA DE: PROGRAMA IMPORTE

D.E.U.CO. 2.210.000

Kárate Actividades 2.860.000

Cursos de Técnicos 400.000

Kickboxing Actividades 784.000

Lucha Actividades 1.568.000

Montañismo Actividades 2.594.000

Motociclismo Actividades 4.086.000

Motonáutica Actividades 420.000

Natación

Actividades 3.319.000

D.E.U.CO. 600.000

Compra de material 600.000

Patinaje
Actividades 2.986.000

Compra de material 180.000

Pelota Actividades 3.636.000

Pentatlón

 

Actividades 1.430.000

Circuitos Torrelaguna 200.000

Pesca Actividades 1.891.000

Petanca Actividades 784.000

Piragüismo Actividades 2.000.000

Remo Actividades 2.029.000

Rugby Actividades 2.343.000

Salvamento Socorrismo Actividades 1.176.000

Squash Actividades 1.568.000

Taekwondo Actividades 4.068.000

Tenis
Actividades 4.437.000

D.E.U.CO. 500.000

Tenis de  Mesa

Actividades 2.900.000

D.E.U.CO. 600.000

Compra de material 450.000
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FEDERACIÓN MADRILEÑA DE: PROGRAMA IMPORTE

Tiro Con Arco Actividades 2.094.000

Tiro Olímpico Actividades 3.314.000

Vela
Actividades 2.896.000

Cursos de Iniciación 161.000

Voleibol
Actividades 3.744.000

D.E.U.CO. 945.000
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AYUDAS A CLUBES Y AGRUPACIONES PARA ACTIVIDADES

ENTIDAD AYUDA     

C. Grupo Especial Subacuático Gesub 250.000

C. ASSE Actividades Subacuáticas 200.000

C. Narval 100.000

C. Ultraligeros Getafe 150.000

C. V Centenario S.S. de Los Reyes 200.000

AD Ajedrez Móstoles 150.000

C. Ajedrez Moratalaz 150.000

C. Municipal de Ajedrez Alcalá 100.000

C. 2001 100.000

AD Mapoma 2.800.000

AD San Silvestre Vallecana 1.800.000

AD Capoca 1.800.000

C. AD Marathon 1.300.000

C. Asoc. Atletica Moratalaz 1.100.000

C. Atletismo Boadilla 950.000

C. Atletismo Alcorcón 350.000

C. Atletismo Lynze Parla 350.000

AD 100 Km Pedestres Villa de  Madrid 300.000

C. Atletismo Boyal 250.000

C. Asoc. Atletica Móstoles 250.000

C. Atletismo Aja 200.000

C. Neil Armstrong 200.000

C. Amigos Atletismo Valdemoro 150.000

C. Atletismo Suanzes San Blas 100.000

C. Atletismo Coslada 100.000

C. Amanecer Coslada 100.000

C. Colmenar Viejo 100.000
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ENTIDAD AYUDA     

AD Etcétera 250.000

C. de Bádminton Leganés 150.000

C. Estudiantes Baloncesto 2.000.000

C. Baloncesto Fuenlabrada 500.000

C. Baloncesto Majadahonda 500.000

C. Baloncesto Liceo Francés de Madrid 500.000

C. Olímpico 64 350.000

C. Agustiniano 300.000

C. Baloncesto Coslada 250.000

C. Baloncesto Alcobendas 250.000

C. Maristas Chamberí 200.000

C. Baloncesto Atenea 200.000

AD Estrecho Tetuán  200.000

CD Apa Cabrini 200.000

AD Villablanca 200.000

C. Calasancio Antiguos Alumnos 150.000

C. Baloncesto Patrocinio San José 150.000

AD CP Severo Torrejón 150.000

C. Mana Fuenlabrada 150.000

CD La Paz 150.000

C. Eurocolegio Casvi 150.000

C. Irlandesas 100.000

C. Fuentelarreyna 100.000

Salesianos San Miguel 100.000

C. Balonmano Getasur 300.000

C. Safa 200.000

AD Esc Balonmano Villaverde 150.000

C. Atlético Balonmano Concepción 100.000

C. Balonmano Getafe 100.000
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ENTIDAD AYUDA     

C. Balonmano Coslada 100.000

C. Balonmano Osuna de Madrid 100.000

C. Balonmano S. Fernando de Henares 100.000

C. Rivas Vaciam. Beisbol Sofbol 150.000

Villalbilla Béisbol C. 100.000

C. Peña Billarística Bellas Artes 150.000

C. Centro Asturiano de Madrid 150.000

C. Vaguada Bowling 100.000

CDB Capital Bowiling Madrid 100.000

C. Casa Cantabria 100.000

Peña Esc. Ciclista Cedena 300.000

C. Ciclista Iplacea Alcalá de Henares 300.000

Real Velo C. Portillo 250.000

C. Ciclista Alcobendas 150.000

C. Ciclista Escurialense 150.000

C. Javi Sport 150.000

C. Peña Ciclista Monje 150.000

C. Ciclista Getafe 100.000

C de Ciclobike 100.000

C. Esquí Amistad 250.000

C.Coadecu 200.000

CD Sordos Coslada 150.000

CD Centro Altatorre de Sordos 100.000

CD Sordos Alcobendas 100.000

CD Sordos Leganés 100.000

CD Sordos Julumaca Móstoles 100.000

CD Asoc. Cult. Sordos Móstoles 100.000

CD Sordos Alcalá de Henares 100.000

AD Integración de Leganés Adil 150.000
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ENTIDAD AYUDA     

AD P.A.C.Y.S 150.000

AD Pacema 150.000

C. Sala de Armas de Madrid 450.000

C. Exploraciones Subterráneas Alfa 200.000

Rupo Act. Espeleológicas de Madrid 150.000

AD Espeleología Get. 150.000

C. Montejo 100.000

Real C.D. Carabanchel 250.000

CD Tres Cantos 200.000

CD Ntra. Sra. del Buen Consejo 200.000

CD DOSA 200.000

C. Asoc. Dep. Trival-Alcorcón  200.000

C. Celtic Castilla 200.000

C. Esc. Fútbol Elipa 200.000

C. Real Soc. de P. Alcalá 200.000

C. Dos de Mayo de 1808 200.000

AD Esc. Fútbol Vicalvaro 200.000

C. Diana 2 Getafe 200.000

C. Polideportivo Parla Esc. 200.000

Gigantes AD  200.000

C. Esc. Fútbol Arganda 200.000

AD Esc. Fútbol Carabanchel  200.000

CD San Viator 200.000

C. Polideportivo Amorós 200.000

C. AD Recuerdo 200.000

AD Villa Rosa 150.000

C. Aravaca C.F. 150.000

C. AD Colmenar Viejo 150.000

C. Tornado Tres Cantos 150.000
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ENTIDAD AYUDA     

Esc. Fútbol CD Mar Abierto 150.000

AD Villa Yuventus Parla 150.000

AD A.D.E.P.O. Palomeras 150.000

AD Oña F.S. Virgen del Cortijo 150.000

C. Fútbol La Morataleña 100.000

C. AD Torrejón de Ardoz 100.000

C. Colonia deportiva Pinar 100.000

C. Atlético Cercedilla 100.000

AD Sporting Bazán 100.000

AD El Norte 100.000

C. Unión Collado Villalba 100.000

C de Dehesa de La Villa 100.000

Asoc. de P. Cultural Brunete 100.000

Asoc. Juvenil de P. Cultural La Mancha 100.000

CD Caldeiro 300.000

C. Corazonistas. 250.000

C. V.F.V. Los Molinos 200.000

C. Carnicer Fiat Torrejón 200.000

CD Fútbol Sala Parla Calderillo 150.000

C. Unión de P. Manila Estrellas Grucer 150.000

AD Escurialense 100.000

C. Gimnástico Coslada 200.000

AD Gimnasia Rit. de P. Leganés 150.000

Soc. Gimnástica Chamartín 150.000

C. de Gimnasia Alcorcón 100.000

AD Gimnasia Artística Móstoles 100.000

C. Esc. Mun. Gimnasia Rit. Majadahonda 100.000

C. Esc. Gimnasia Torrejón 100.000

C. Gimnasia Rítmica Baunatal 100.000
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ENTIDAD AYUDA     

C. Gimnasia Artículo Pozuelo 100.000

C. Esc. Mun. Gimnasia Majadahonda 100.000

C. de Hípico El Viejo Roble 200.000

AD Bex 150.000

C. Hípico Las Rozas 100.000

C. Valdeluz 450.000

C. Hockey Amistad 150.000

C. de Hockey Pozuelo 100.000

C. de Hockey Magerit 100.000

C. de Andrés Torrejón 200.000

C. Pedro Horcajo 150.000

C. Lucha Madrid 150.000

C. Real Soc. Esp. Alpinismo Peñalara 400.000

C. Alpino Español 400.000

AD Consejo Sup. Invest. Científicas 300.000

C. Alpino Madrileño 200.000

AD La Fuenfría 150.000

C. de Montaña Cruz Roja 100.000

Motoclub San Sebastián de Los Reyes 250.000

Motoclub Valdemanco 200.000

Motoclub Colmenar Viejo 150.000

C. K&k Motor Organización 100.000

Motoclub Pelayos 100.000

Motoclub Guadarrama 100.000

Real Canoe Natación Club 750.000

AD Recreativa  Concepción 250.000

A.R.C.D. Club Natación Marbella 250.000

C. Natación Leganés 200.000

AD Natación Móstoles 200.000
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ENTIDAD AYUDA     

C. Natación Aranjuez 200.000

C. Natación Moscardó 200.000

C. Natación Fuenlabrada 150.000

C. Natación La Latina 150.000

C. Natación San Blas 150.000

CD Colegio Mirabal 100.000

C. AD Triangulo de Oro 100.000

C. Natación Tres Cantos 100.000

C. Natación Las Rozas 100.000

C. Natación Ondarreta 100.000

C. Natación Cuatro Caminos 100.000

C. Mun. Patinaje Arganda del Rey 200.000

C. Patinaje Coslada 150.000

C. Patinaje Artístico Alcobendas 150.000

C. Municipal Patín Parla 150.000

C. Patín Parque de Lisboa 150.000

C. Aluche Patinaje Artístico 150.000

C. Patinaje Artístico Moratalaz 100.000

C. Hockey Patín Aluche 100.000

CD Apóstol Santiago 100.000

C. Patín Alcalá de Henares 100.000

C. Pelota Madrid 300.000

C. Pelota Colmenar Viejo 250.000

AD Pelota Tetúan 100.000

C. Frontenis Molareño 100.000

C. Frontenis San Cristóbal 100.000

C. Frontenis Aluche 100.000

C. Pelota Alcalá de Henares 100.000

C. Triatlón Los Diablillos de Rivas 100.000
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ENTIDAD AYUDA     

C. Soc. Pesquera Madrileña 100.000

CD La Vaguada 150.000

CD AAVV  Unión Los Cármenes 100.000

C. Petanca Esperanza Canillas 100.000

C. Vallehermoso Retiro 200.000

C. Esc. Piragüismo Aranjuez 150.000

C. Madrileño Ciencias 100.000

C. Piragüismo El Tajo 100.000

AD de La Sierra 600.000

AD Cultural Siete Estrellas 300.000

C. de Timanfaya 100.000

C. Polideportivo Surco 100.000

C. Remo Versalles 150.000

AD Arquitectura 300.000

Getafe Rugby C. 150.000

Alcobendas Rugby C. 150.000

CDB Vallecas S.O.S. 100.000

C. Salvamento Mirasierra 100.000

C. Esc. de Tenis Alcalá 250.000

AD Tenis Leganés 100.000

C. Tenis Tres Cantos 100.000

AD Tenis de Mesa Leganés 200.000

AD Meseta Orcasitas 150.000

C. Tenis Mesa San Sebastián de Los Reyes 150.000

C. Tenis de Mesa Coslada 100.000

C. Tenis Mesa Móstoles 100.000

CD Covibar 100.000

C. Esc. Tenis Mesa Getafe 100.000

C. Tenis Mesa Colmenar Viejo 100.000



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 37 / 6 de abril de 20004070

ENTIDAD AYUDA     

AD Aluche Tenis Mesa 100.000

C. Arqueros Leganés 200.000

C. Sagitta 150.000

C. Tiro Con Arco Moratalaz 100.000

C. Dhyana Arqueros Comunidad de Madrid 100.000

C. Tiro Con Arco Villa de Alcobendas 100.000

C. Tiro Olímpico Villaconejos 150.000

C. Voleibol Alcalá 250.000

C. de Voleibol Leganés 200.000

C. Unificado Voleibol Alcorcón 150.000

C. Voleibol Sanse 150.000

C. Voleibol Coslada 150.000

C. de Voleibol Fuenlabrada 100.000

C. Ardoz Atlético 100.000

AD Voleibol Rivas 100.000

Anexo II

Orden 151/1998, de 12 de febrero, del
Consejero de Educación y Cultura, por la se
convocan ayudas a asociaciones deportivas
madrileñas para la creación y mejora de
instalaciones deportivas elementales y otras
inversiones.

Criterios: Los criterios empleados para la
resolución de esta convocatoria, fueron los
relacionados en el artículo 5 de la misma, y son: 

Criterios de valoración: L a  C o m i s i ó n
Regional de Selección realizará la propuesta de
ayuda teniendo en cuenta las solicitudes
presentadas y las particularidades de cada
modalidad deportiva, aplicando los criterios

siguientes:

5.1 Implantación de la modalidad deportiva.

5.2 Nivel de uso de las instalaciones.

5.3 Previsión de las mejoras susceptibles de
conseguir con la realización del proyecto.

5.4 Contenido y proyección del proyecto.

5.5 Informe que en su caso facilite la
Federación

5.6 Titularidad de las instalaciones sobre las
que se realizará el proyecto.



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 37 / 6 de abril de 2000 4071

AYUDAS A CLUBES Y AGRUPACIONES PARA INSTALACIONES

ENTIDAD         AYUDA

F. M. de Pesca 2.000.000

F. M. de Billar 500.000

F. M. de Fútbol Sala 2.000.000

F. M. de Gimnasia 400.000

F. M. de Bádminton 400.000

F. M. de Caza 400.000

F. M. de Esquí Náutico 325.000

F. M. de Squash  400.000

F. M. de Ajedrez 1.000.000

F. M. de Taekwondo 800.000

F. M. de Tenis de Mesa 2.200.000

F. M. de Fútbol 1.500.000

F. de Tenis de Madrid 1.500.000

F. M. de Montañismo 2.000.000

F. M. de Vela 1.000.000

F. M. de P. de Invierno 2.400.000

F. M. de Tiro Olímpico 3.300.000

F. M. de Colombicultura 500.000

F. M. de Kárate 500.000

F. M. de Remo 500.000

Club de P. Arquitectura 500.000

Club Estudiantes 4.500.000

A. D. Calazanz 750.000

Club de P. Parque Móvil 250.000

C. Nat. Marlins Moratalaz 250.000

Club Corazonistas 250.000

Club Ntra. Sra. de Fátima 250.000
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ENTIDAD         AYUDA

C. Esc de Baloncesto San Blas 250.000

Club Sagitta 250.000

Club Esc. Piragüismo Aranjuez 500.000

C. Tiro Villarejo de Salvanés 400.000

A. D. Estrecho Tetuán 250.000

Real Canoe Natación Club 2.000.000

Club Salesianos San Miguel 350.000

A. D. Minusválidos Ícaro Iberia 225.000

Club Polideportivo Amorós 250.000

Club Alpino Guadarrama 1.500.000

Club de P. Elemental Litabrum 250.000

C.D. Ciudad de los Muchachos 250.000

Club Natación Moscardó 500.000

C. Atletismo Suanzes San Blas 500.000

C. Sdad. Cazadores El Gavilán 300.000

C. Rse Alpinismo Peñalara 1.500.000

Club Tajamar 1.000.000

Club Alpino Español 1.500.000

Club Brunete 100.000

Club Sala de Armas de Madrid 350.000

Club de P. Quinta Los Molinos 250.000

Club Asunción Cuestablanca 250.000

C. Voleibol Salesianos Atocha 250.000

Club Pedro Horcajo 200.000

Club Patín Alcobendas 350.000

Club Atlético Cercedilla 750.000

C. Centro Asturiano de Madrid 500.000

Club Escolapios Getafe 1.000.000

C. Rivas Vaciam Béisbol Sofbol 500.000
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ENTIDAD         AYUDA

C. Esc. Gim. Rítmica Vallecas 250.000

C. Esc. Gim. Rítmica Madrid 250.000

C. Motoclub Guadarrama 500.000

Club Motor Villarejo 350.000

Club de Rugby La Moraleja 500.000

Club Deportivo La Pradera 250.000

Club Diana Campo 500.000

Anexo III

Convocatoria Orden 918/98, de 8 de mayo,
del Consejero de Educación y Cultura por la que se
aprueban las bases para concesión de
subvenciones a federaciones deportivas y
entidades, para la realización de actividades o
proyectos que puedan incidir en la promoción del
deporte de la Comunidad de Madrid.

Criterios: Los criterios empleados para la
resolución de esta convocatoria, fueron los
relacionados en la base séptima de la misma, y son:

Criterios de valoración: La propuesta de
adjudicación de las subvenciones se realizará previa
evaluación de las solicitudes, teniendo en cuenta los
siguientes criterios de valoración que deberán
recogerse en el acta que se elabore al efecto:

-  Organización de pruebas de carácter
nacional, europeo o mundial.

- Prueba puntuable para campeonatos de
España, Europa, mundiales o una final de
estas características.

- Promoción y difusión de la actividad
deportiva de la Comunidad de Madrid.

- Relevancia de la actividad y trascendencia
pública.

- Valoración específica del programa
presentado.

- Antecedentes de organización de la
prueba

- Actividades desarrolladas por la
Asociación o Federación en el año 1997,
atendiendo especialmente aquéllas que
supongan una labor de promoción.

- Oportunidad, eficacia del proyecto y grado
de definición del mismo. 

- Proporcionalidad con el presupuesto
presentado de la actividad a subvencionar.

- Recursos materiales y personales con los
que cuenta el solicitante que garanticen
suficientemente un adecuado cumplimiento
del programa para el que se solicita la
subvención. 

- Número de participantes estimado y, en su
caso, el de ediciones anteriores.
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AYUDAS CONCEDIDAS DE ACUERDO CON LA ORDEN 918

ENTIDAD AYUDA

F. M. Ajedrez.- VII Torneo Magistral de Ajedrez Comunidad de Madrid 21.000.000

F. M. Baloncesto.- XV Torneo - Comunidad de Madrid de Liga ACB 3.200.000

F. Fútbol de Madrid.- VII Copa Comunidad de Madrid 98 1.500.000

Motoclub Cañada.- XXII Trial Cañada, Campeonato de España 300.000

Club Peña Ciclista Clásica a los Puertos.- XXI -

Clásica Ciclista Vuelta a los Puertos de Guadarrama 1.000.000

F. Atletismo de Madrid.- XVI Reunión de Atletismo Comunidad de Madrid 10.000.000

A.N.D.E.- V Carrera Popular por la Integración 600.000

Fundación Publica Servicios Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de
Henares.- XI Nocturna Internacional de Atletismo. 800.000

F. M. de Kárate.- I Trofeo Open Comunidad de Madrid de Kárate 300.000

A. D. Maratón.- 20 Km. Villa de Madrid 500.000

R.S.E.A. Peñalara.- VII Copa Comunidad de Madrid de Carrera de Montaña 400.000

F. M. de Automovilismo .- Rallye de Madrid 1998 3.500.000

C. Ciclista Alcobendas.- Clásica Internacional Alcobendas 98 700.000

Club Voleibol Coslada.- Final Campeonato de España - de Voleibol Juvenil
Masculino 300.000

C. Atlético Aranjuez.- Campeonato de España Júnior Atletismo. 1.000.000

F. M. de deportes Minusválidos Físicos.- III Torneo Internacional “Adema” de
tenis en silla de ruedas 600.000

F. Hípica de Madrid.- XX Trofeo Príncipe de Asturias 800.000

Federación Madrileña de Esgrima.- Torneo Internacional Esgrima Jr. a Florete
Masculino Comunidad de Madrid 600.000

F. M. de Billar.- I Torneo a Tres Bandas Comunidad de Madrid 1.800.000

Federación Madrileña de Squash.- VIII Spanish Junior Comunidad de Madrid.
Grupo SP1998 800.000

Soc. Atlética Alcobendas, II Torneo Inter. Júnior Ciudad de Alcobendas 800.000

Club Escuela Piragüismo Aranjuez.- Act. con Motivo del XXVI Raphel Nacional
del Tajo, II T.I.  Comunidad de Madrid 5.000.000

A.C. D. Tajamar.- III Carrera Relevos Madrid-Pirineos 300.000
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ENTIDAD AYUDA

F. M. Fútbol-sala.- III Trofeo de Fútbol-sala Comunidad de Madrid 1.500.000

Federación Madrileña de Tiro Olímpico Subvención del Consejo Superior de
Deportes con destino al Centro de Alto Rendimiento de Tiro Olímpico 25 000 000

Ayudas 1999

Anexo IV

Orden 1156/1999, de 3 de junio, del
Consejero de Educación, por la que se convocan
ayudas a Federaciones deportivas Madrileñas para
la realización de actividades y para el programa de
descentralización de Estructuras y Unificación de
Competiciones (D.E.U.CO.).

Criterios: Los criterios empleados para la
resolución de ésta convocatoria, fueron los
relacionados en el artículo 6 de la misma, y son:

Criterios y baremo para la evaluación de las
solicitudes:

Para la evaluación de las solicitudes y
propuesta de resolución, la Comisión aplicará los
siguientes criterios:

6.1 Criterios que se aplicarán en la
resolución de ayudas a las federaciones
participantes en el programa D.E.U.CO.:

a) Por cada sede federativa, hasta 100
puntos.

b) A las federaciones no descentralizadas
en función de su colaboración en el
programa hasta 100 puntos.

c) Por cursos de formación, hasta 100
puntos.

d) A las federaciones que tramiten
directamente licencias de la serie Básica
informáticamente, hasta 150 puntos.

Cada punto tendrá un valor de 10.000
pesetas.

6.2 Criterios que se aplicarán en la
resolución de ayudas a federaciones para
actividades:

1. Licencias y entidades adscritas a la
federación (hasta 25 puntos).

En función del total de licencias, las
femeninas, las de categorías inferiores,
puesto que ocupa la federación a nivel
nacional por el número de licencias,
entidades adscritas a la federación.

2. Actividad (hasta 25 puntos).

Según la organización de pruebas de
carácter relevante, campeonatos
autonómicos, nacionales o internacionales
y pruebas puntuables a nivel nacional o
internacional.

3. Nivel deportivo de la Federación (hasta
25 puntos).

En función de: equipos en categorías
nacionales, deportistas entre los 30
primeros de su categoría a nivel nacional o
integrantes de selecciones nacionales.
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4. Entidad (hasta 25 puntos).

Valoración de: Programa para 1999, interés
de la modalidad deportiva, autofinanciación,
porcentaje del presupuesto dedicado
directamente a actividades deportivas,
centros propios o vinculados a la federación
donde se puede practicar el deporte, grado
de cumplimiento de los objetivos
conseguidos con ayudas concedidas con
anterioridad.

Aplicados el baremo y criterios anteriores, la

Comisión de Evaluación fijará la puntuación mínima
necesaria, que figurará en acta, para optar a estas
ayudas. Con el fin de determinar la cuantía de la
subvención en cada caso, se establecerá un valor--
punto que se obtendrá del resultado de dividir el
importe de la convocatoria, menos la parte
concedida en D.E.U.CO., por el número total de
puntos alcanzado por las entidades admitidas.

La ayuda para actividades será como
máximo el 75 por ciento del presupuesto total de la
federación.

AYUDAS A FEDERACIONES PARA EL PROGRAMA D.E.U.CO.

FEDERACIÓN IMPORTE DE LA
AYUDA

F. M. Ajedrez 583.705

F. Atletismo de Madrid 390.025

F.  M. Bádminton 565.345

F. Baloncesto 5.357.632

F. M. Balonmano 3.240.822

F. Fútbol de Madrid 5.874.215

F. M. Fútbol Sala 7.536.966

F. M. Gimnasia 636.874

F. M. Judo 2.629.497

F. M. Kárate 200.000

F. M. Natación 751.157

F. Tenis de Madrid 620.763

F. M. Tenis de Mesa 564.004

F. M. Voleibol 1.078.995
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AYUDAS A FEDERACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

FEDERACIÓN IMPORTE DE
LA AYUDA

Actividades Subacuáticas 1.746.000

Aérea 1.826.000

Ajedrez  3.034.295

Atletismo 7.270. 975

Automovilismo 2.449.000

Bádminton 1.189.655

Baloncesto  9.654.368

Balonmano 5.908.178

Béisbol 2.561.000

Billar 870.000

Bolos 747.000

Boxeo 1.952.000

Caza 2.420.000

Ciclismo 4.826.000

Colombicultura 1.000.000

Colombófila 680.000

D. Discapacitados Intelectuales 2.358.000

Deportes de  Invierno 6.002.000

Deportes de Minusválidos Físicos 2.214.000

Deportes de Par. Cerebral 1.009.000

Deportes de Par. Sordos 1.765.000

Esgrima 2.352.000

Espeleología 1.098.000

Esquí Náutico 1.421.000

Fútbol 8.432.785

Fútbol Sala 4.759.034

Galgos 756.000
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FEDERACIÓN IMPORTE DE
LA AYUDA

Gimnasia 6.231.126

Halterofilia 1.965.000

Hípica 2.216.000

Hockey 3.129.000

Judo 4.086.503

Kárate 3.649.000

Kickboxing 810.000

Luchas 1.725.000

Montañismo 2.830.000

Motociclismo 4.108.000

Natación 4.171.843

Pádel 1.861.000

Patinaje  3.351.000

Pelota 3.725.000

Pentalón 1.479.000

Pesca 1.926.000

Petanca 854.000

Piragüismo 2.067.000

Remo 2.092.000

Rugby 2.402.000

Salvamento y Socorrismo 1.283.000

Squash 1.702.000

Taekwondo 4.246.000

Tenis 4.732.237

Tenis Mesa 3.399.996

Tiro Arco 2.188.000

Tiro Olímpico 3.456.000

Vela 3.082.000
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FEDERACIÓN IMPORTE DE
LA AYUDA

Voleibol 3.981.005

Anexo V

Orden 855/1999, de 3 de mayo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la que se
convocan ayudas a asociaciones deportivas
madrileñas para la realización de actividades y
compra de material deportivo.

Criterios: Los criterios empleados para la
resolución de ésta convocatoria, fueron los
relacionados en el artículo 6 de la misma, y son:

Criterios y baremo para la evaluación de las
solicitudes.

Para la evaluación de las solicitudes y
propuesta de resolución, la Comisión aplicará los
siguientes criterios y puntuación:

1.- Valoración de la Federación (40 puntos).

La Dirección General de Deportes solicitará

a cada federación un informe de solicitantes
de su modalidad deportiva en función de
unos criterios previamente fijados. En el
caso de no poder conseguir este informe, lo
realizará la propia Dirección General de
Deportes.

2.- Valoración del programa (30 puntos).

Se valorarán los antecedentes, implantación
de la modalidad deportiva, número de
personas a las que pueda llegar, promoción
del deporte en categorías inferiores y del
femenino. 

3.- Referencias de la entidad (30 puntos).

Se tendrá en cuenta, número de socios, de
licencias, de equipos, el presupuesto y el
coste del programa en función de éste,
tradición de la entidad.

ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

A.D. C.P. Severo Torrejón 100.000

A.D. Rutas 100.000

A.D. Sporting Bazán 100.000

A.D. Voleibol Rivas 100.000

A.D. Petanca Chamartín 100.000

AS.D. ED. Hayedo Moratalaz 100.000

C.D.B. Euro Motor 100.000
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ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

C.D.B. Andrés Torrejón 100.000

C.A.D.T. Mesa Leganés 100.000

C. Alpino Guadarrama 100.000

C. Amigos del Retiro  100.000

C. Asociación Diana Campo 100.000

C. Atlético de Pinto 100.000

C. Atletismo Juventud de  Alcalá 100.000

C. Balonmano Osuna Madrid 100.000

C. Balonmano Coslada 100.000

C. Centro Altatorre de  Sordos 100.000

C. Ciclista Escurialense 100.000

C. Ciclista Getafe 100.000

C. Chamberí AA.VV. 100.000

C. D. Dosa 100.000

C. D. Gim-Do 100.000

C. D. I.N.E.F. 100.000

C. Deportivo Caldeiro 100.000

C. Escuela de  Fútbol Mar Abierto 100.000

C. Escuela de  Fútbol Elipa 100.000

C. Espeleología Flash 100.000

C. Frontenis Molareño 100.000

C. Frontenis San Cristóbal 100.000

C. Fundación Afanías Moratalaz 100.000

C. Gimnasia Artística Pozuelo 100.000

C. Gimnástico San Blas 100.000

C. Lucha San Blas 100.000

C. Mays Fitness Team 100.000

C. Moto Club Colmenar Viejo 100.000
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ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

C. Moto Club Guadarrama 100.000

C. Municipal Patín Parla 100.000

C. Natación Alcobendas 100.000

C. Natación Tres Cantos 100.000

C. Patinaje Rivas Vaciamadrid 100.000

C. Pilaristas 100.000

C. Recre. San Pablo CEU 100.000

C. Rivas Sub Actividades Suba 100.000

C. S.D. Pesquera Madrileña 100.000

C. Salesianos San Miguel 100.000

C. Ski Valleblanco 100.000

C. Tenis Mesa Móstoles 100.000

C. Tiro Arco Villa de  Alcobendas 100.000

C. Vallehermoso-Retiro 100.000

C. Voleibol Sanse 100.000

C.A. Espeleológica Get 100.000

C. Asociación Atlética de  Móstoles 100.000

C. Balonmano San Fernando 100.000

C.D.  I.N.B. Las Rozas I 100.000

C.D.  Corazonistas 100.000

C.D.  de  Sordos de  Alcobendas 100.000

C.D.  de  Sordos Julumaca de  Móstoles 100.000

C.D.  ITE Grucer 100.000

C.D.  Las Encinas de  Boadilla 100.000

C.D.  Pelota Torrejón 100.000

C.D.  Sordos de  Leganés 100.000

C.D. A. Vecinos Unión Los Cármenes 100.000

C. Deporcoslada F.S. 100.000
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ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

C. Dhyana Arqueros C. de M. 100.000

C. Escuela Gimnasia Rítmica de  Madrid 100.000

C. Escuela Gimnasia Torrejón 100.000

C. Exploraciones Subterráneas Alfa 100.000

C. Gimnasia Rítmica Deportes de S. Fernando 100.000

C. Natación Mirasierra 100.000

C.D. Cultural Estanislao Kostka 100.000

Club de  Piragüismo El Tajo 100.000

Club Deportivo Moratalaz 100.000

Club Esperanza-Canillas 100.000

Club Fuentelarreyna 100.000

Club Irlandesas 100.000

Club Municipal Ajedrez Alcalá 100.000

Club Ntra. Sra. Buen Consejo 100.000

Club Sagitta 100.000

Club Vaguada Bowling C. 100.000

Club Voleibol Collado Villalba 100.000

C.D.E. de  Tiro Polideportivo Cointra 100.000

C.D.E. Guadarrama Madrid 100.000

C.D.E. San Miguel 1968 100.000

C.D.E. Villalbilla Béisbol 100.000

C. Gimnasia Rítmica Pinto 100.000

C.D.E. Baloncesto Fem. Tres Cantos 100.000

C.D.E. Bádminton Collado Villalba 100.000

C.D.E. Fur Pesca 100.000

C.D.E. Hockey Magerit 150.000

A. D. Aluche T.M. 150.000

A. D. Bex 150.000
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ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

A. D. Escuela Gimnasia Rítmica Alcorcón 150.000

A. D. Estrecho Tetuán 150.000

A. D. Integración de Leganés 150.000

A. D. Natación Móstoles 150.000

A. D. Pacema  150.000

A. D. Tenis Mesa Meseta-Orcasitas 150.000

A. D. Pacys 150.000

C.D.  Básico Vallecas Sos 150.000

C. Polideportivo Parla Escuela 150.000

C. Alpino Madrileño 150.000

C. Baloncesto Atenea 150.000

C. Buceo Cormorán 150.000

C. Centro Asturiano de  Madrid 150.000

C. Ciclista Alcobendas 150.000

C. Coto Caza La Soledad 150.000

C. D. Ant. Alumnos Buen Consejo 150.000

C. de  Ajedrez Moratalaz 150.000

C. Escuela de  Tenis Alcala 150.000

C. Escuela Gimnasia Rítmica Vallecas 150.000

C. Frontenis Aluche 150.000

C. Grupo Espec. Subacuáticas Gesub 150.000

C. Lucha Madrid 150.000

C. Montañeros Madrileños 150.000

C. Natación San Blas 150.000

C. Patín Alcorcón Parque Lisboa 150.000

C. Patín Castilla 150.000

C. Pedro Horcajo 150.000

C. Rugby La Moraleja 150.000
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ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

C. Sociedad Gimnástica Chamartín 150.000

C. Tenis M. Coslada 150.000

C. Triatlón Diablillos de  Rivas 150.000

C.B. Patrocinio San José 150.000

C.D. APA Cabrini 150.000

C.D. de  Sordos ASM de  Madrid 150.000

C.D. Informática de  Madrid 150.000

C. Escuela de  Tenis Mesa Getafe 150.000

C. Grupo Actividades Espeleológicas. M.
(GAEM) 150.000

C. Sdad. Atlética Alcobendas BMN 150.000

Club Celtic Castilla C.F. 150.000

Club de  Piragüismo Madrileño Alberche 150.000

Club de  Remo Versalles 150.000

Real C. Náutico de  Madrid 150.000

C.D.E. Hípico El Viejo Roble 150.000

C.D.E. Hockey Pozuelo 150.000

C.D.E. Bádminton Leganés 150.000

C.D.E. Voleibol Leganés 150.000

C.D.E. Unificado Voleibol Alcorcón 150.000

A. D. Gigantes 200.000

A. D. Escuela de  Fútbol de  Vicálvaro 200.000

A. D. Escurialense 200.000

A. D. Sincronizada Retiro 200.000

A. D. Tenis Leganés 200.000

A. D. Autoescuela Simancas 200.000

A.R.C.D. C.N. Marbella 200.000

AD.AS. de  Pelota Tetúan 200.000

ADC. Gimnasia Rítmica Deportiva de Leganés 200.000
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ENTIDAD
IMPORTE DE
LA AYUDA

C. Ap Trival-Alcorcón 200.000

C. Asoc. de  Portes Gaia  200.000

C. Baloncesto Alcobendas 200.000

C. Baloncesto Coslada 200.000

C. Baloncesto Mana Fuenlabrada 200.000

C. Balonmano Getasur 200.000

C. Balonmano S.S. Reyes 200.000

C. Billar Kalima-Rivas Vaciamadrid 200.000

C. Carnicer Fíat-Torrejón 200.000

C. Ciclista Chamartín 200.000

C. Ciclista Valdeiglesias 200.000

C. D. Canal de  Isabel II 200.000

C. D. Safa 200.000

C. Escuela de  Piragüismo Aranjuez 200.000

C. Escuela de  Portes Manila Estrellas 200.000

C. Karting Club Los Santos 200.000

C. Maristas Chamberí 200.000

C. Motoclub Valdemanco 200.000

C. Natación Aranjuez 200.000

C. R.S.D. Alca Veloclub Portillo  200.000

C. Rivas Vaciamadrid 200.000

C. Real Beisbol 200.000

C. Tenis Mesa San Sebastián de Los Reyes 200.000

C. Voleibol Coslada 200.000

C. Atletismo Suanzes de S. Blas 200.000

C.D.  Tajamar 200.000

C.D.  Tres Cantos 200.000

C. de Ajedrez V Centenario S. Sebastián Reyes 200.000
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C.D.E. Judeali 200.000

Club Aravaca C.F . 200.000

Club Arqueros de Leganés 200.000

Club Coadecu 200.000

Club Deportiva Covibar 200.000

Club Esquí Amistad 200.000

Club Hockey Amistad 200.000

Club Neil Armstrong 200.000

Club Gimnástico Coslada 200.000

Real C. Deportivo Carabanchel 200.000

C.D.E. Laesport 200.000

C.D.E. Tiro Arco Moratalaz 200.000

C. K&k Motor Organización 237.500

A.D. 100 Km. Pedestres Villa de  Madrid 250.000

C.D.B. Hielo Majadahonda 250.000

C. Moto Club San Sebastián de  Los Reyes 250.000

C. Mun. Patinaje Arganda del Rey 250.000

C. Natación Ondarreta Alcorcón 250.000

C. Patinaje Coslada 250.000

C.A.U. Rugby Club 250.000

C.D. Arquitectura 250.000

Club Natación Moscardó 250.000

Club San Agustín 250.000

Club Voleibol Alcalá 250.000

A.D. Consejo Superior de Investigaciones
Científicas 300.000

C. Agustiniano 300.000

C. Atletismo de Alcorcón 300.000

C. Baloncesto Fuenlabrada 300.000
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C. Ciclista Iplacea Alcalá de Henares 300.000

C. Complutense 300.000

C. Inter. Tenis Monte Pilar 300.000

C.D.  La Pradera 300.000

C. Náutico San Ramón 300.000

C.D. San Viator 300.000

Club Alpino Español 300.000

Club Patín Alcobendas 300.000

Club Pelota Madrid 300.000

A.D. Cultural Siete Estrellas 350.000

A.D. Social de Alcobendas Adysa 350.000

C. AD Recuerdo 350.000

C. Rugby Liceo Francés de Madrid 350.000

Club Bcto. Liceo Francés de Madrid 350.000

C. Baloncesto Majadahonda 400.000

C. A.D. Cultural de Torrelaguna 400.000

C. At. Lynce Parla 400.000

C. Baloncesto Zona Press 400.000

C. R. Sdad. Alpinismo Peñalara 400.000

Club Valdeluz 400.000

C. Sala de  Armas de  Madrid 450.000

A.D. de  La Sierra 600.000

Club Atletismo Boadilla 700.000

Club Real Canoe N.C. 1.000.000

C. Airtel AS. Atlética Moratalaz 1.200.000

Club A.D. Marathón 1.300.000

AD. San Silvestre Vallecana 1.800.000

C. Estudiantes 2.000.000
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A.D. Mapoma 2.800.000

Anexo VI

Orden 854/1999, de 3 de mayo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la que se
convocan ayudas a asociaciones deportivas
madrileñas para la creación y mejora de
instalaciones deportivas elementales y otras
inversiones.

Criterios: Los criterios empleados para la
resolución de ésta convocatoria, fueron los
relacionados en el artículo 6 de la misma, y son:

Criterios y baremo para la evaluación de las
solicitudes:

Para la evaluación de las solicitudes y
propuesta de resolución, la Comisión aplicará los
siguientes criterios, valorando cada uno de ellos de

0 a 10 puntos:

6.1.- Implantación de la modalidad
deportiva.

6.2.- Nivel de uso de las instalaciones.

6.3.- Previsión de las mejoras susceptibles
de conseguir con la realización del proyecto.

6.4.- Contenido y proyección del proyecto.

6.5.- Informe que en su caso facilite la
federación.

6.6.- Titularidad de las instalaciones sobre
las que se realizará el proyecto.

ENTIDAD IMPORTE DE LA
 AYUDA

C.D. Cultural Escolapios Alcala 475.000

C. Tiro Arco Villa de Alcobendas 350.000

Club Irlandesas 150.000

F. M. de Piragüismo 500.000

C. Esc. Piragüismo Aranjuez 375.000

C Municipal Patinaje Arganda del Rey 175.000

C. Atlético Cercedilla 750.000

Club D. Ciempozuelos 350.000

A.D. Minusválidos Icaro 225.000

C. Piragüismo El Tajo 150.000



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 37 / 6 de abril de 2000 4089

ENTIDAD IMPORTE DE LA
 AYUDA

C. Motoclub Guadarrama 500.000

Club Arqueros de Leganés 250.000

F. M. de  Voleibol  400.000

F. M. de  Lucha 350.000

F. M. de  Montañismo 1.000.000

F. M. de  Rugby  400.000

F. M. de  Tiro Olímpico 1.500.000

F. M. Esquí Náutico  375.000

C.R.S. de  Alpinismo Peñalara 1.500.000

Club Alpino Español 1.300.000

Club Alpino Guadarrama 1.000.000

A.D. Aluche T.M. 350.000

C. San Buenaventura 80.000

Club Salesianos San Miguel 350.000

C. D. Aviación  225.000

CAU Madrid Rugby Club 350.000

Club Natación Moscardó 450.000

F. Aérea Madrileña 5.000.000

F. de  Fútbol de  M. 4.500.000

F. Hípica de  Madrid 500.000

F. M. de  Ajedrez  380.000

F. M. de  Pesca 750.000

C. Deportivo Tajamar 700.000

A.D. Centro D. Vallecas 500.000

F. M. de  Billar 500.000

C. Natación Marlins Moratalaz 125.000

F. M. de  Tenis de  Mesa 2.200.000

Club Sala de  Armas de  Madrid  600.000
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F. M. de  Badminton 475.000

F. M. de  Caza 250.000

F. M. de  Squash  400.000

F. M. de  Taekwondo 500.000

F. M. Deportes Minusválidos Físicos 350.000

F. M. de  Kárate 700.000

Real Canoe N.C . 3.000.000

F. M. de  Gimnasia 300,000

F. M. de  Judo 700.000

C. Esc. de  P. Manila Estrellas 200.000

F. M. de  Pádel  300.000

C. Estudiantes Baloncesto 4.000.000

C. D. Corazonistas 200.000

F. M. de Vela 850.000

F. M. de  Hockey 175.000

F. M. de  Motociclismo 1.000.000

F. M. Fútbol Sala 500.000

C. María Inmaculada 325.000

C. de  P. Parque Móvil 200.000

F. Tenis de  M. 1.000.000

Club Valdeluz Hockey  300.000

F. M. Deportes de  Invierno 1.700.000

C. Deportivo Arquitectura 500.000

C. de  Fútbol Aravaca C.F. 400.000

C. Sol. Cazadores Moralzarzal  300.000

A.D. Calasanz 750.000

Club Náutico San Ramón 300.000

C. La Pradera  375.000
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 AYUDA

C. Natación Tres Cantos 300.000

Club Motor Villarejo  250.000

Anexo VII

Convocatoria Orden 1058/99, de 24 de
mayo, del Consejero de Educación por la que se
aprueban las bases para concesión de
subvenciones a federaciones deportivas y otras
entidades, para la realización de actividades o
estudios que incidan en la promoción del deporte de
la Comunidad de Madrid.

Criterios: Los criterios empleados para la
resolución de ésta convocatoria, fueron los
relacionados en la base octava de la misma, y son:

Criterios de evaluación de las solicitudes y
baremo:

La propuesta de resolución de las
subvenciones se realizará previa evaluación de las
solicitudes, aplicando los siguientes criterios y
baremo:

1.- Tipo de proyecto (hasta 50 puntos).

Se valorará en función de las características
del mismo: Actividades o estudios que
coincidan con los objetivos específicos de
promoción deportiva de la Comunidad de
Madrid, organización de campeonatos
mundiales, europeos o de España y
Competiciones o pruebas puntuables para
campeonatos mundiales, europeos o
nacionales.

2.- Análisis del proyecto (hasta 20 puntos).

Se tendrán en cuenta datos como la
valoración específica del programa
presentado, oportunidad, eficacia y grado
de financiación del mismo, antecedentes de
organización de la prueba, número de
participantes y espectadores previstos y, en
su caso, los de ediciones anteriores y
proporcionalidad entre la cantidad solicitada
y el presupuesto de la actividad a
subvencionar. 

3.- Entidad solicitante (hasta 10 puntos).

Se valorarán los recursos materiales y
personales con los que cuenta el solicitante
que garanticen suficientemente un
adecuado cumplimiento de la actividad para
la que se solicita subvención y las
actividades desarrolladas en el año 1998,
atendiendo especialmente a aquellas que
supongan una labor de promoción
deportiva. 

4.- Calidad y estabilidad en el empleo
(hasta 20 puntos).

Respecto al compromiso de nuevas
contrataciones de trabajadores vinculadas
a la ejecución del proyecto o actividad para
la que se solicita subvención.
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ENTIDAD AYUDA   

Federación Madrileña de  Baloncesto XVI Torneo de La Comunidad de  Madrid Liga
ACB 3.500.000

Federación Fútbol de Madrid.- VII Copa Comunidad de Madrid Edición 99. 1.500.000

Club Peña Ciclista Clásica a los Puertos.- XXII - Clásica Ciclista Vuelta a los Puertos
de  Guadarrama  1.500.000

Federación Atletismo de  Madrid.- XVII Reunión de Atletismo Comunidad de  Madrid. 10.000.000

Fundación A.N.D.E - VI Carrera Popular por la Integración. 600.000

Federación Madrileña de Kárate.- II Trofeo Open - Comunidad de Madrid de  Kárate 600.000

Agrupación Deportiva Maratón.- Trofeo Marathon de Campo a Través. 500.000

R.S.E.A. Peñalara.- VIII Copa Comunidad de  Madrid de Carrera de  Montaña. 1.200.000

Federación Madrileña de  Automovilismo.- Rallye de Madrid 1999. 4.500.000

Club Ciclista Alcobendas.- Clásica Internacional Alcobendas 99. 1.000.000

Federación Madrileña de Deportes Minusválidos Físicos.- IV Torneo Internacional
“Adema” de Tenis en Silla de Ruedas (450.000 Ptas) y III Campeonato de  España
de Selecciones Autonómicas de  Baloncesto en Silla de  Ruedas/(550.000 Ptas) 1.000.000

Federación Madrileña de  Hípica.- XXI Trofeo Príncipe de Asturias 800.000

Federación Madrileña de  Esgrima.- II Torneo Internacional de Esgrima Florete
Masculino Comunidad de  Madrid 1.200.000

Federación Madrileña de  Billar.- II Torneo de Billar a Tres Bandas Comunidad de
Madrid. 1.400.000

Federación Madrileña de  Squash.- IX Spanish Júnior Comunidad de  Madrid. Grupo
SP 1999 1.200.000

Sociedad Atlética Alcobendas.- III Torneo Internacional de Balonmano Júnior Ciudad
de  Alcobendas 1.000.000

Club Escuela Piragüismo Aranjuez.- XXVII Raphel Nacional del Tajo, Trofeo
Internacional Comunidad de  Madrid. 4.500.000

Federación Madrileña Fútbol-Sala.- IV Trofeo de Fútbol-Sala Comunidad de  Madrid. 2.500.000

Federación Madrileña de  Patinaje.- Campeonato de España de Selecciones
Autonómicas, Categoría Juvenil de Hockey Patines 700.000

A.D. Minusval. I caro.- V Olimpiada APM. IB. Colmenar Viejo 1.200.000

Federación Madrileña de  Ciclismo.- XV Vuelta Ciclista a la Comunidad de  Madrid. 4.500.000

Club Natación Moscardó.- Torneo Internacional Júnior de Waterpolo. 800.000
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Club Béisbol y Sofbol Rivas-Vaciamadrid.- XXI Copa de Europa de  Sofbol
Femenino 1999. 1.000.000

Moto Club Guadarrama.- Prueba Campeonato España de Motocross, Sénior 250 cc. 500.000

Federación Madrileña de  Motociclismo.- Campeonato de España de  Trial por
Equipos Autonómicos 1999. 1.000.000

Club Aranjuez de  Ajedrez.- I Copa de España de  Ajedrez Infantil 500.000

Real Canoe Natación Club.- Torneo Len de  Waterpolo 1.000.000

Federación Madrileña de  Tiro Con Arco.- Programa de Detección de  Talentos y
Perfeccionamiento 700.000

Federación Madrileña de  Balonmano.- Final Campeonato de España de
Selecciones Autonómicas Juvenil de  Balonmano 2.000.000

Federación Madrileña de  Kickboxing.- Campeonato del Mundo de  Kickboxing 1999 3.000.000

Club Patín Alcobendas.- Copa del Rey de  Hockey Sobre Patines 2.000.000

A.D. Capoca - 20 Carrera Popular 10 Km. de  Madrid en Ruta Canillejas 600.000

Federación Madrileña de  Tiro Olímpico Subvención por Asignación Nominativa en
los Presupuestos Generales de la Comunidad de  Madrid 40.000.000

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su
sesión ordinaria celebrada el día 23 de marzo de
2000, rechazó la Proposición No de Ley 10/2000
RGEP.565, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, al objeto de instar al Gobierno a: Primero.- La
modificación necesaria de la actual zonificación
sanitaria de la Comunidad de Madrid, con el fin de
poder establecer una nueva Área Sanitaria que
incluya los municipios de Torrejón de Ardoz,
Coslada, Mejorada del Campo, Velilla de San
Antonio y San Fernando de Henares; y, segundo.-
Aceptar la reserva de suelo aprobada por
unanimidad de los Grupos Municipales de San
Fernando de Henares para la ubicación de un
Hospital Comarcal de referencia de la citada nueva

Área Sanitaria.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

3.4 MOCIONES

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su
sesión ordinaria celebrada el día 23 de marzo de
2000, rechazó la Moción  2/2000 RGEP.2133, del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas,
subsiguiente a la Interpelación 12/2000 RGEP.7368,
sobre política general del Gobierno en materia de
fomento del libro y la lectura.
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Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

4. TEXTOS RETIRADOS

4.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 3 de abril de 2000, acordó declarar
la retirada definitiva, a petición del Portavoz Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, de la Proposición
No de Ley 17(V)/1999 R.6476, presentada por el
citado Grupo Parlamentario, instando al Gobierno,
en uso de sus competencias, y, en su caso, instando
a las Administraciones correspondientes, a impulsar
la recuperación para uso ciudadano del GR 124
"Senda Real", entre los municipios de Madrid y
Manzanares el Real. Para su tramitación ante la
Comisión de Medio Ambiente. 

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

4.6 PREGUNTAS

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 3 de abril de 2000, ha acordado, a
petición del Diputado Sr. González Blázquez, del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida, declarar la
retirada definitiva de la PE-1000/2000 RGEP.1885,
sobre investigación por la Consejería de Educación
sobre si el equipo de rugby "Canoe" recibe fondos
con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid, en relación con la dotación
presupuestaria de la Universidad Complutense,
entre otros, de recursos procedentes de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.1 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA
CÁMARA

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 3 de abril de 2000, vista la renuncia
personal efectuada por el Excmo. Sr. D. Jaime
Lissavetzky Díez, del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, ha acordado admitir la
renuncia a su condición de Diputado de esta
Asamblea, oficiando a la Junta Electoral Central,
para que por la misma, se proceda a la
proclamación de un nuevo Diputado de la lista de
candidatos del Partido Socialista-Progresistas,
presentada a las elecciones a la Asamblea de
Madrid, celebrada el día 13 de junio de 1999.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO

La Mesa de la Asamblea de Madrid, en
sesión celebrada el día 3 de abril de 2000, de
conformidad con lo establecido en el artículo 64 del
Reglamento de la Cámara, y a petición del Portavoz
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, ha
tomado conocimiento y declara formal la
incorporación del Ilmo Sr. Diputado D. Franco
González Blázquez, en sustitución de la Ilma. Sra.
Diputada Dña. Caridad García Álvarez, como
miembro de la Comisión de Presidencia.

Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2000.

El Presidente de la Asamblea

 JESÚS PEDROCHE NIETO
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  SECRETARÍA GENERAL  
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN

SECCIÓN DE BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA Y PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08 

TARIFAS VIGENTES
B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . 9.000 Pts./54,09 Euros Número suelto: . . . . . . . .  140 Pts./0,84 Euros
D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . 13.000 Pts./78,13 Euros Número suelto: . . . . . . . . 140 Pts./0,84 Euros
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.700 Pts./112,39 Euros

FORMA DE PAGO
El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la c/c núm. 6400002198,  Sucursal 1016,  de Caja Madrid,  c/ San Bernardo, 58.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que
se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea
cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de
suscripción debidamente cumplimentada.
3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.
4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2000,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pts./Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2000.  

——————— Depósito legal: M. 19.464-1983 - ISSN 1131-7501 - Asamblea de Madrid ———————
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